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¿Q11eréis prevenir los delitos." 

Haced q11e las leyes sean claras, 

sencillas y que toda lafuer:a de 

la nación se concentre en 

defender/as ... 

CESARE BONNEZANA, MARQUES DE BECCARIA 
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INTRODUCCIÓN 

El adulterio es una figura que desde tiempos inmemoriales ha 

tenido gran importancia para la familia y en general para la 

sociedad. 

Diversas h•UJ sido las soluciones adopradas ror las 

cudilicacit)nes para incriminar esta figura. desde las que exigen la 

muerte de los agcnres. hasta las que proponen su abolición. 

A través del presente estudio pretendemos demostrar la 

nulidad de las disposiciones relativas al adulterio en la legislación 

penal vigente par.1 el Distrito Federal. 
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Nuestra postura se basa primordialmente en la ausencia de un 

tipo que describa la conducta que c:-;prcsamente la repute como 

adulterina. para poder atribuirle um sanción. 

Para estar en posición ele demostrar la nulidad de las referidas 

disposiciónes de incriminación. hemos considemdo necesario el 

estudio sistemático del tipo en gcnerJl para conocer su 

trascendencia y su alcance. 

Posterionncnte :malizaremos el papel que descmpelian la 

interpretación y la integración para comprender y poder aplicar 

las disposicióncs jmidico penales. 

Una vez conclufda esta etapa introductoria, procederemos a 

estudiar la imponancia de los diversos tratan1iemos que han 

existido en el tiempo y en el espacio. sobre el objeto de nuestro 

estudio. :maliz:mdü la cvoluci(J11 que la tigura del adulterio ha 

seguido hasta nuestros días en su regulación civil y penal. 

Para finalizar. veneremos Jos conocimientos adquiridos 

dur.imc el desarrollo de los primeros capírulos. para cletemlinar la 

posibilidad de incriminar el adultcritJ con la deficiente técnica 

utilizada por el legislador de 1931. 
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Asf mismo estaremos en posición de detel1llinar las 

consecuencias anticonstitucionales que se derivan de la aplicación 

de las nom1as relativas del Código Peml al cuso concreto. 

Es preciso ser1a.lar que el presente estudio parre de una base 

académica y teórica. con la que se critica la técnica ele 

elaboración ele las disposicitSnes relativas ele! código punitivo. 

pues en la práctica. para el litigante no existe alternativa, pues 

debe de sujetarse a los criterios (afonunados o errados) del poder 

legislativo. así como a !;ts deciciones del poder judicial. 

La gran camitbd de citas bibliogrfücas que aparecen en el 

presente trabajo, obedece a nuestro deseo de apegamos, en la 

medida ele lo posible, al pcnsamienlü de los tratadisras 

consullaclos. prctendicnclo con ello, conservar incólumes sus 

plallle"-Inielllos y teorías. 
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CAPÍTULO! 
EL TIPO Y SU ASPECTO 

NEGATIVO 

A) CONCEPTO 

El concepto 'tipo' ha despertado las más enconadas 

discusiones entre los tratadistas de la materia, ya que su 

connotación ha variado según el contenido que pretenda 

atribulrselc. 

En si. la voz tipo proviene del vocablo alemán tatbestand, 

en una traducción libre del maestro Luis Jim~nez de Asúa ele los 

textos ele Emst Von Beling, ya que la traducción literal resulta 

imposible. 



El ilustre jurista ibérico, seliala que el tarbestand es la 

" ... caractenstica del delito de fndole descriptiva ... "1 

Al decir de Ferrcira Delgado. " ... Luis Jiménez de Asúa 

buscó un sinónimo en el sustantivo tipo. que proviene del latfn 

typus y éste del griego tupas, que según la Real Academia, 

significa 'molde', 'modelo' o 'ejemplo'."2 

Aunque ha sido severamente atacada. la adopción del 

vocablo tipo ha tenido gran aceptación en la mayoría de los 

países de ascendencia latina. rrinciralrncnte ·en Espalia e 

Iberoarnérica. en vinud ele que las alternativas propuestas por 

otros autores no satisfacen el objeto del estudio, tal y como la 

sugerida por Antofüei, quien " ... considera intraducible el 

tém1ino y le atribuye como significado literal: estado de 

hecho ... "3 

3 

Luis Jiménoz do Asúa. La loy y ol dchto (Buonos A Iros: Edifori;il Sudamo:irico.na. 1900), 

p. 235. 

Francisco Ferroira Delgado, Teorlíl Gonornl dol Oel~o ¡Bogolá: Edi\orkll Tomls. 1986), 

p. 109. 

FranCJsco Antol!scl, E-;.;tudlo Annllllco do/ tipo, ctlado por Francisco Pavón Vasconcofos. 

Manual do Derecho Penal Mexicano (México: Editorial Porrúa, 1984), p.261. 
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Al adoptar el ténnino tipo. entendemos por el mismo a aquel 

molde o mod~lo legal (por estar referido a la Ley), al que puede 

adaptarse o no determinada conducta humana. 

A su vez el tatbestand pro1·icnc de los términos latinos 

corpus de/icti, pero sin considerarlo " ... como únicamente 

trascendente en el Derecho Procesal Penal ... ", sino " ... empleada 

como el conjunto de elementos materiales que integran cada 

especie delícriva descrita por el üldigo Penal o por una Ley 

especial ... "' 

Pero para los efectos del presente estudio, basta en este 

momento dar una concepción provisiomll , Ja cual tomaremos 

del prestigiado autor Luis Jiménez de Asúa: '' ... tipo legal es la 

abstracción concreta que ha trazado el legislador. clcscanando 

los detalles innccesüfios para la dclinición del hecho que se 

cataloga en la Ley como dcliw."5 

De la anterior definición de,-prcnd~mos que el tipo es una 

mera descripción objetiva. carente lle valoración e independiente 

de la anújuridicidad y culpabilidad inmersas en la rcalízací6n del 

4 Mariano Jiméncz Huerta, La TtplcidJd. c~ado por Francisco Pavón Vasconcc!os. lbld., 

p.260. 

Luis JJmónez de Asúa, Trntado de Derecho PenaJ. Toma l!I {Buent:is Aires; Edttortm 

Losada, 1977), p. 747. 



delito, lo cual no es necesarirunente cierto, tal y como lo 

veremos en el siguiente apartado. 

B) RESEÑA SOBRE LA 
EVOLUCION DEL TIPO 

Para obtener una definición apropiada del tipo, es 

indispensabk conocer la evolución que ha tenido a través de las 

diversas teorías que desde su nacimiento han tratado de explicar 

su contenido. 

Para lograr el objetivo anteriormente indicado, 

procederemos a tratar al tipo desde sus orígenes, para 

posteriormente esbozar la teoría de Bcling, las de sus 

detractores: teoría del indicio. de la identidad, la de la 

antijuridicidad como ratio essendi del tipo. la del tipo como 

elemento de concreción y conocimiento, haciendo una breve 

referencia a las teorías destructivas. 



1.- ORIGENES 

Como lo seilalamos con antelación, fue en Alemania en donde 

surgió la primera concepción del tipo. considerandose como el 

delito en su totalidad, incluyendo ianto elementos objetivos como 

subjetivos. 

Al referirse al tarbcstand, los autores germanos lo hacían 

interpretando el anfculo 59 del Código Penal de aquellas latitudes 

-según scliala Jiménez de Asúa-, que contenía una norrna por la 

que se le eximía de pena a la persona que al realizar la conducta o 

hecho, ignorase las características propias del tatbestand legal. 

Traduciéndose entonces el tlltbes:and como el fenómeno 

conocido como delito." ... el 'tipo' era el delito especflico en la 

totalidad de sus elementos (inclufdo el dolo y la culpa) ... )."6 

6 LulsJlménez do Asila, La ley y el delHo. p. 237. 
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2.- INDEPENDENCIA DEL TIPO 

Emst Von Beling, profesor de la Universidad de Tabinga. fue 

el primero en considerar al tipo como un elememo distimo e 

independiente de la antijuriclicidad y la culpabilidad. 

Beling establecit5 que el tipo es un clememo meramente 

descriptivo. rompiendo con ello con la tradicional teurla 

impcr.mre en el momento: desmembró al delito con fines 

académicos -sin negar su tmalidacl fenom~nica-, indicando que es 

algo clistinto al delito propiameme considerado. 

Con su teorfa de 'la pura coordinación'. Bcling inicia lo que se 

ha denominado Fase de la lndepcndcnci:i o del Planteamiento. ya 

que libera un elemento no considcradn hasta ese momento por los 

penalistas (el tipo). del concepto de delito y realiza el primer 

intento por establecer que el tipo es un elemento dil'erso de la 

antijuriclicidad y Ja culpabiliúaú. 

Romero Soto citando a Bilding, scr1ala 4ue: " ... lipicidad y 

anlijuridicidad son dos nociones independientes, en fom1a tal. que 

una acción puede ser típica, esto es, ajustarse a la descripción que 

la ley hace de un acto criminoso. y no ser ¡uuijuñtlica por existir 
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causas de justificación. Lo mismo ocurre con la culpabilidad: una 

acción puede ser úpica y no culpable. a un mismo tiempo."7 

Pero por otra parte m anificsta que no obstante que es un 

elemento diferente. para que pueda existir el delim es menester 

que converjan tanto lo tlpico como lo antijurídico y lo culpable. 

"El rarbesrand belingiano nace. pues, como algo abstracto y 

objetivo; lo primero por que no pertenece a la vida real sino a la 

ley; y lo segundo porque su timci(m se agota en la descripción 

formal de la conducta. "8 

"Al consuufr Bcling su teoría del delito nu sólo se cuida de 

separar la antijuriclicidad y la culpabilidad, sino que también 

quiere distinguir el ratbt!srand de la acción. Esta es un 'sustrato', 

el 'acontecimiento histórico' que debe ele ser subsun1ido en el 'tipo 

penal', de naturaleza abstracta. puro conccpto."9 

9 

Luis Enriquo Romero Sato, Derecho Pcnt1I. Tomo l. Parlo General (BOgolá: Edrtonal 

Temis. 1969), p. 309. 

Alfonso Reyes Echandla, Tlplcldad, (Bogotá: Edrtor1a1Tom!s,1989), p. 3. 

Luis Jiménoz de Asúa. Tralado de Derecho Penal. Tomo 111, p. 754. 
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La teoría de Beling fue acremente criticada por los juristas. 

pero fue gracias a ellas. rescatada del olvido. sustentandose como 

pilar de la Teoría General del Delito. 

Uno de los preocupados por las ideas venidas por Beling y 

por combatir sus puntos de \'iSta fue el maestro Max Emsr 

Mayer. 

3.-TEORIA DEL INDICIO 

Mayer acepta que el tipo. la amijuridicidad y la culpabilidad 

son entes separados entre sf, pero seiíala que entre el tipo y la 

antijuridicidad existe un vínculo especial: la tipicidad es la ratio 

cognosendi o razón de conocimiento de lo amijurídico. 

Seíiala que el legislador al tipificar un hecho corno dclictuoso 

en la Ley, Ju !tace p<llllUC tal !tccl1u resulta lcsirn al orden 

jurídico. asf cunHJ para los clerccl!us Je las personas. "Esto 

pcnnite inferir. con un sentido de lógic;i que los hechos que el 

legislador tipifica tienen la capacidad o aptitud para ser 

antijurídicos: 'van a ser antijurídicos cu;mdo se;m realizados'." 1º 

10 Fcrrelra,Op.Cll.,p. 111. 



Manifiesta que el tipo tiene la fwici6n de indicar que la 

conducta descrita es antijurídica. "Es el principal fundmnento 

para conocer la anújuridicid:id. Ella> se componan como el humo 

y el fuego" 11, apunta citando a :\faycr el maestro Jiménez de 

Asúa. 

Señala que una prueba manifiesta de dicha conexión entre el 

tipo y la m1tijuridicidad lo comtituyen los elementos normativos, 

con los que dctem1inada conJucta puede ser calificada de 'injusta' 

desde el propio tipo. 

Celestino Pone Pctit,1' cri1ica Ja teoría manifestando que no 

toda conducta o hecho al adecuarse al tipo es prcsuncionalmcntc 

antijurídica, agregando que la conducta ya sea licita o ilfcita Jo 

será desde su nacimiento. pues si no lo es asf. se llegarla al 

absurdo de consitlérar que al no existir causa de licitud ;úguna, 

Ja conducta se m;uncndría prcsunciunalmcmc ;mtijurídica. 

11 Luis JlmOnez do As tia, Tratado da Cerecho Penal, Tomo 111. p. 757. 

12 Colesllno Pano Petrt Candnudap, Apuntamienlos de la parta general de Derecho PenaJ 

(México: EdttoriaJ Porrúa. 1982). p. 426. 
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4.-TEORIA DE LA IDENTIDAD 

Esta teoría, también conocida como la ele la ratio essendi ele 

la amijuridicidael. fue susremada por falmund Mezgcr. quien l'a 

mús :illá que Mayer. al soldar J;¡ tipicidad con la m1tijuridiciclad y 

munifesrar que "el ripo en <cntido jurídico penal significa mús 

bien el injusto descrito conc:·:t::iJlcntc pur Ja ley en sus diversos 

artículos y a cuya rc:ilizaci<'•n l'a ligada una sancitln j:x!n:ú." 1' 

Mezger acota que la tipicidad es Ja explicación de Ja 

untijuridicidad, es su razón de ser, y dicho c1ite1io se ve reflejado 

en su definición de deliro: ".-\cción tfpicamcntc antijurídica y 

culpabie."t·I 

Por orra panc \!czgcr distingue el injusto objctil'o del injusto 

subjetivo: "El primero es el hecl1u re:ú o fenoménico entre el autor 

del hecho tfpico y el titular dd derecho prntegiclo por la ley penal. 

El segundo. es la tkscripción en la figura rfpka ele un hecho 

capaz de producir semejante colisión. Al injusto objetivo lo 

l3 LulsJ1ménoz do Asua, Tr.Uado da Derecho Penal. Tomo IJI, p. 758. 

14 lbld., p. 759. 
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denomina sencillamente injusto, al injusto subjetivo le concede la 

denominacit\n de antijurídico."15 

El conocido jurista Celestino Pone Pctit indica al respecto 

que !:1 "H. Suprema Conc ele Justicia de la Nación ha aceptado el 

critcriti de '.\lc1[!er al sostener que el tipt> delictivo e, indicio de 

antijuridicidad. más no fundamento de la culpabilidad." 16 

Esta teoría ha recibido numerosas críticas. por el retroceso 

que implica el subsumir lo típico a Ir> antijurídico. que Bcling 

había logrado separar. Jiménez de Asúa no acepta la posición del 

autor e indica que "dota a la tipicidacl ele una función 

desmesurada. que dchi: rechazai::c. "17 

Por su parte Romero Soto expresa que esta teoría se rechaza 

primordialmente "por crear una forma de antijuriclicidad 

exclusil'aIJlentc penal. frente a la amijuridicidad general ... Para 

Mczger, el derecho penal no tiene un carácter secundario o 

meramente sancionador sino primario. creador de los propios 

15 Ferreira, Op. CIL, p. 112. 

16 Po~e Petil. Op. Cit., p. 427. 

17 LulsJimenaz da Asúa, La ley y el aellto, p. 237. 
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bienes que defiende y, por lo tanto, originador de una fo!1lla 

especial de injusticia."18 

Existen otros autores que justifican esta teoría. en nuestro 

medio citamos al Maestro Ignacio Villalobos, quien en su obra 

Derecho Penal Mexicano ataca la teoria Belingiana. asf como la 

justificación que de la misma realiza Jirnénez de Asúa. 

sosteniendo que lo típico es descriptivo, pero que dicha 

descripción necesari:uncnte detx! ser valorativa y no meramente 

objetiva resultando por ende que se encuentra estreehameme 

ligada a lo antijurídico. 

Claramente se entiende su posición al definir al tipo corno : 

" ... una fonna legal ele determinación de lo antijuridico punible. 

supuestas ciertas condiciones normales en la conducta que 

describe."19 

18 Romero, Op. Cit .. 310. 

19 Ignacio Vlllalobos,Dorodio Penal Mexicano, (México: Edttorlal Pomla. 1990),p. 267, 
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5.- FASE DEFENSIVA 

Debido a las críticas sufridas por su teoría de la 'pura 

courJinJci.Jn·. Bcling. poco JJUcs de su mucne. decid~ hacer un 

replanteamiento de la misma: en la yue se mantiene firme por lo 

que respecta a la separación de lo antijurídico y lo culpable con 

relación a lo típico. pero suavizándola. intentando justificar su 

posición ireme a las críticas ele Maycr y Mezger. 

Dicho repl;mtc:unicnto no lugra sus fiill~S totalmente, toda vez 

que injcna conceptos nuevos que más que explicar con claridad, 

acaban por confundir al lector en grado superlativo. 

En esta etapa. tarnl1ién conocida como la de 'la figur..1 recrom' 

separ..t tajantemente dos idea-'; en la primera se concibe al d~lito 

en su aspecto fenoménico. y en la segunda lo considera como 

académico. abstraído del texto de la ley. 

En su aspecto fenoménico. el delito no puede ser separado en 

panes. existe como una unidad indisoluble con todos los 

elementos objetivos y subjetivos. 

Pero pur otra pane existen. emergiendo de la anterior 'figura 

rectora'. Jos tipos de delitos, que describen a los hechos en el texto 

de la ley. 

-13-



Asf mismo estructura Beling nuevos conceptos cerno 

Deliktstyp11s. 1111rechrsr.1pus. tipo de culpabilidad, /eitbild, 

ratbestandnwssigkcit y 1_1picita1. que lejos de servimos para el 

objelO del presente esmdio, sólo lo complican. por lo que 

omitiremos profundizar en su contenido. 

6.- LA ANTIJURIDICIDAD COMO RATIO 

ESSENDI DEL TIPO 

Um posición diarnetr,umcme opuesta a la ele Mezger es la 

sustentada por Francisco Blasco y sostenida en México por 

Ricardo Franco Guzmán. en la que la antijurielicidad es la razón 

de ser de Ja tipicidad y no al contrario. "Si una conducta llega a 

ser tipificada en la ley, es en vinud ele su grave antijuridicidad 

por cuanw contraría las nonnas de cultura en las cuales el Estado 

encuentra su base jurídico polírica."2º 

No obstante lo anterior Franco Guzmán acepta que " ... si un 

determinado hecho es considerado típico estarnos en presencia de 

un indicio de su calidad antijurídica."21 A este reconocimiento 

20 Alca.rdo Franco Guzma.n. Delito e Injusto, citado por AJfonM Reyes Echandla, Op. Ctt., 

p. 4 p~ de página. 

21 Pavón, Op. Cit., p. 269. 
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llega Franco Guzmán al considerar los momentos del delito, 

aunque persevera en afirmar que si se tipifica una conducta por el 

legislador, se hace atendiendo a la antijuriclicidad inmersa en ella. 

7.- FASE DESTRUCTIVA 

Durante la exi>rencia del estado Nacional-Socialista en 

Alemarúa, la docuina del tipo. consútuyó un obstaculo para los 

fmes totalitaristas Je Adolf Hiller. por lo que se elaboraron 

teotias que jusúficar.m las arbitrariedaucs del Estado Alemán y se 

robusteciera el poder del Fiihrer. 

Y fue el propio Ministro de Justicia alemán George D~tl1m d 

que encabezó dicha teoría. proclamando que la conducta 

peligrosa del agente es lo reprochable. con ind~pcndencia de su 

culpabilidad o del resultado lcSi\'o. 

"El Derecho es el orden concreto: d delito, desorden. El 

Hecho de matar a un hombre s<Slo será castigado como a~esinato 

si la comunidad ha sufrido o está en riesgo de sufrir un perjuicio 
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por ese acto; todos los demás criterios. que supongan Ja noción de 

'valor' deben ele ser rechazaclos.""" 

Con esta teoría se entra en franca oposición con el aiorema 

N11//11m crimen, 1111//a poena sine lege. rompiendo con los 

principios fumlamentales del derecho. solamente para, como 

expresan10s amcrionnentc, justificar a w1 Estado arbitrario, por 

lo que no merece la pena de ser cstudbd:i. ¡mes sólo en un estado 

antidemocrálico y tol;tlitario. en que las garantías inclividuule5 

sucwnben ante la 'voluntad del Estado'. es posible su ubicación. 

8.- EL TIPO COMO ELEMENTO DE 

CONCRECION Y CONOCIMIENTO 

Esta teoría file sostenida por Rod1igucz Murioz. y en suma. 

moclifica las posiciónes de Mayer y Mczgcr, dándole un papel 

mucho más modesto a la tipicidad. el de 'concreción y 

conocimiento'. 

"De concreción. cuando existiendo la nom1a antcrionnente. la 

tipicidad delimita y encuadra la conducta antijurídica: y de 

conocimiento cuando. coincicliendo temporalmente (un acto) la 

22 LulsJfmónozdoAsúa. La ley y el delito, p. 249. 
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aparición de la antijuridicidad y el tipo, éste último es 

indispensable al conocimiento de la primera."23 

En esta teoría el tipo regresa a ser un elemento del delito 

meramente descriptivo, y su papel se limíta a establecer y 

determinar la porción de antijuric!icidad que debe sancionarse con 

una pena. 

Después de haber hecho un an:ílisis breve de las teorías que 

tratan de explicar el contenido del tipo. estamos fin:dmente en 

posición de adoptar una detinidón del vocablo referido. 

Para ello es necesario considerar que la mayoría de los 

autores adoptan una postura que puede ser encuadrada en dos 

grandes grupos: en el primero se encuentran aquellos que 

con.,idcr:m :ll tipo como cscncialrncmc descriptivo y objetivo, 

como 13cling. Jiméncz de Asúa. Pavón Vasrnncelos (quien 

concibe al tipo como: " .. .la descripción concreta hecha por la ley 

de una conducta a la que en ocasióncs se suma un resultado. 

reputada como delictuosa al conectarse con ella una sanción 

penal."H), o como el mismo Ranieri (que a su vez define al tipo 

23 Porta Petit. Op, Cil., p. 420-429. 

24 Pavon, Op. Cit. p. 265. 
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como: "el complejo de elemenros que, según la descripción 

contenida en los preceptos de las nonnas penales, confonnan los 

hechos que son prohibidos y 1Jrclenados bajo la amenaz:i de una 

pena." 25); y por otra pane existe un segundo grupo que considera 

que lu típico tiene una rclaci(111 cnn lo injusto. e,; decir. con la 

antijuridicidad. entre los cuales podemos citar al maestre Ignacio 

Villa.lobos. quien considera al tipo como: "La descripción ele! acto 

o del hecho injusto o ;mtisocial (previ:unente valorado como tall. 

en su as¡;.:cto ubjctirn o extcmu."'6; y a ;\lariano Jiménez Hucna. 

para quien el tipo es: " ... el injusto recogido y descrito en la Ley 

penal."'7 

Ahora bien. para poder tomar cualquiera ele las definiciones 

;mtes citadas. debemos de consiuerar que el uelito es un fenómeno 

real. y como tal IllJ es posible dil'idirlo en partes. justi!id.ndose su 

división sólo con fines acad~mirns y de cmnpremión. 

25 Reyes. Op. Cit., p. a. 

26 Vl!lalobos, Op. Cit. p. :?:67. 

27 Pavón, Op. en., p. 2135. 
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Por otra parte es necesario observar que si bien lo úpico no es 

la razón ele ser ele lo anrijuríclico. si es posible aceptar que inclica 

su presencia, o cuando menos sirve como elemento ele concreción 

y conocimiento, pues ele otra manera no sería posible jusáficar su 

existencia. 

C) COMPOSlCION GRAMATICAL 
DEL TIPO 

En su Teoría General ele! Delito, el jurista colombiano 

Francisco Ferreira Delgaclo, hace un interesante an:ílisb sobre d 

papel que clesempelia la gramática en Ja cJ:1boraci611 ü2 Jos ti¡l<Js 

penales. 

Manifiesta el citatio autor que "una tipiciciad se consigue 

mecliante el empico correcto ele las re~as ele la grnmááca por 

cuanto su construcción se logra haciendo uso del lenguaje 

escrito. "'8 

28 Fcrrolra, Op. CU., p. 89, 
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Después de enfalizar que al ser el lenguaje un atributo 

exclusivo de la humanidad. y que por lo mismo sólo los hombres 

son capaces de comunicarse en fonna cscrira y aún de prohibir o 

de permilir la realización de determinadas conductas. manifiesta 

cuales son los elememos que consriluycn una ,1ración gr.unatical. 

referidos a una tipicidad. enurner:mdo los siguiemcs: 

-Un sujeto acti\'O o autor del hecho punible. 

-Los objetos del delito. sobre los que recae la acción 

serialada por el verbo y yuc son de dos dases: el material y el 

jurídico. 

- La acción u omisión que deberá Lle realizar el sujeto activo 

para ser considcrathJ corno delincuente. Ekrnemo que constituye 

el verbo rector. 

-Los elementos suhjctirns y m>m1ativus yuc acom¡xuum al 

verbo rector o al sujcro. así comD las drcllilstancias de modo. 

tiempo y lugar. cu:mdo las haya. 

Por otra panc. indica que la figura típica es una oracitln 

condicionada. ya que ordena la aplicaci(Jn de una pena <Ú autor de 

la conducta o hecho descrito. 
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D) ESTUDIO ANALITICO DEL 
TIPO 

De la infinidad de conductas antijuridicas existentes, sólo 

algunas de ellas se encuentran sujetas a la tutelajuridico penal. 

El legislador es quien limita esta especial protección al 

redactar los tipos penales, estableciendo para tal efecto cuales de 

las conductas antijurftlicas deben de ser reputadas como 

delictuosas, valiendose para ello " ... de descripciones precisas que 

señalen las características puramente exteriores de aquellas 

conductas que en su concepto deben de ser inclufdas ... "29 

Pero al confeccionar los tipos penales. el legislador se 

encuentra con la problem:ítica de que la conducta es algo real, 

existente, casi infinito. lo que impide toda posibilidad de 

descripción. 

Por ende. los tipos penales " ... no pueden proceder sino 

mediante esquemas que intenten recoger de la realidad solamente 

29 Raúl Carranctl. y TruJlllo, Derecho Penal Mexicano, Pano General, (México: Edttorial 

Porrua, 1900), p. 423. 
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Por ende, los tipos penales " ... no pueden proceder sino 
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29 Raúl Carrancá y Trujlllo, Dorecno Penal Mexicano, Parto General, (México: EdnoriaJ 

Pomla, 1986), p. 423. 
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una serie de notas. por que la realidad presenta una pluralidad de 

datos que es imposible que una norma los describa a todos. "3º 

Luego entonces. seliala el maesrro Jiménez Huerta. "no existe 

una técnica legislativa única de tipificar penalmente conductas 

anti juriuicas. ya que forzosamente ha ue iru1uír en la estructura y 

comeniclo del tipo la sencillez o complejidad fenoménica de la 

conducta que en él se quiere describir."31 

No obst;mte lo ;Ulterior. ¡-:<xlcmos descubrir en los tipos 

penales una serie de constantes. de características comunes que 

nos permiten agrupar sus elementos constitutivos. según se 

limiten a describir la conducta humana. requieran de una especial 

valoración por parte del juzgador. o bien. se refiernn a la parte 

psicológica del sujeto activo del delim en : elementos objetivos. 

normativos y suhje1ivos. 

JO Mariano Jlménez Huerta. Derecho Penal Mexicano. Tomo l. 

Introducción a las figuras llpicns. (México: Edrtonal Porrua. 1980), p. iS. 

31 Loe.en. 
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1.- ELEMENTOS OBJETIVOS 

A los elementos objetivos se les define como: " ... aquellos 

suceptibles de ser apreciados por el simple conocimiento y cuya 

función es describir la conducta o el hecho que pueden ser 

materia de imputación y ele responsahiliclJd pcnal." 3 ~ 

Dichos dcmemos son los m;ís comunes en la legislaciún y 

poclría afirmarse que resullan imprcscimJibks. toda vez que 

mediante su utilizaciún se estahlcce con clariclad y precisión cual 

es la conducta que el legislaclor comidem mereccclora de una 

sanción penal. Jiménez de Asúa señala que los tipos que súlo 

contienen elementos ohjetivos hacen m;b fácil la función del Juez 

encargado de Ja causa pen:tl ya que "le ba.sta con d proceso 

mcrnmcmc rngnocitivo; es decir. con dejar cstahlccidas en los 

autos las pruebas del hecho que acreditan el proceso de 

subsuncic\n en el tipo legaJ."!l 

Los elementos objetivos. también llan1aclos descriptivos. son 

" ... aquellos que hacen referencia a las personas. a las cosas o a 

32 Pavón, Op. Clt.270. 

33 Luis J!mónez do AsUa, La ley y el doJdo, p. 254. 
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las circunstancias de tiempo, modo o lugar en que se debe de 

ejecutar ll omitlrel hecho para configurar una conducta delictiva. 

a) LOS SUJETOS 

En cada tipo penal existen. ya sea expresamente señalados o 

bien inmersos en la oración que lo compone. dos sujetos: el sujeto 

actiYo o agente del delito y el sujeto pasirn. 

1) Sujeto actim 

Pone Petil Crndaudap. considerJ al suj~to activo como un 

elemento propio del tipo y lo dclinc curno: " ... el que interviene en 

la realización del delito como autor. coautor o cómplicc."35 

De la :mtcrior definición se desprende necesariamente que el 

sujeto actil'o del delito. tarnliién IJanndo autor. sujeto agente. 

acmr. etcétera. es la persona hum:u1a. 4ue realiza el ilícito, ya sea 

34 Romero. Op. Cll.. 313. 

35 Porto Peri!, Op. Cll., 430. 
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material o intelectualmente, como instigador, cómplice o en 

cualquiera otra de las fonnas que ser1ala expresamente el articulo 

13 del Código Penal vigente para el Distrito Federal en materia 

uel fuero común y para wda la Rcplública en materia del fuero 

Federal. 

Y manifestamos que sólo la persona humana puetle ser sujeto 

activo, tanto en el tipo como en el deli10. pues en la actualidau no 

existe legislación alguna que consitlcr;: a las cosas o a lvs 

animales como responsables de la com1ucta tlclictuosa. como 

aconteció en la antigüetlad. 

Es necesario apuntar que sólo son sujetos de sanción penal 

los mayores ele edad (dieciocho ;u1os cumplidos al momento de la 

realización lle! delito), pues como lo expresan claramente los 

anfculos lo y 2n de la Ley que crea los Consejos Tutelares para 

menores infractores del Distrito Federal. El Cumejo inten'endrá 

cuamlo lus menores de dieciocho afios infrinjan las leyes penales. 

a través de diversa_~ medidas. emre las cuales destacan 'la 

aplicación de medidas correctivas' para promover su readaptación 

a la sociedad. 

Del mismo modo, quedan excluítlos de la aplicación del 

derecho penal los incapaces. por carecer lle la aptitud de querer el 

resultado. 
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Por otra parte, una de las cuestiónes que han despertado 

mayor interés entre los estudiosos del derecho, es la relativa a la 

responsabilidad penal de las personas morales; existen 

principalmente tres posiciones al respecto de éste tópico; la 

primera que establece que la persona moral o jurídica si puede 

realizar conductas típicas: una segunda que sostiene que la 

persona moral no puede realizar conductas típicas y la tercera que 

sefiala que las personas jurídicas sólo pueden ser autoras de 

contraversiones. 

A este respecto. y Iot!J vez que no es un tema de especial 

relevancia para nuestro esrudio. sólo apumaremos someramente 

dichas teorías. 

La primera de ellas. sustcmacla cnrre otros por Von Lis1z. 

Maestre y Prins. indica que Ll capacidad de obrar de las personas 

jurillicas no es tlistinra en ma1cna civil y ¡icnal. " ... cualquier 

sociedad puccle contra1ar tlolosamente o no cumplir los contra1os 

cclebraclos. de los que se dcri\·an las obligaciónes de dar."36 

36 Royos. Op. Cll., p. 27. 
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"Si los hechos de las personas morales generan 

responsabilidad ci\'il. no se ve por qué no puedan dar lugar 

también a responsabilidad pena]."l7 

En forma genérica. dicha teoría establece que son distinr:is las 

volWJtades que integran la sociedad y la voluntad del 

administrador o rcprcsemantc de la sociedad. de la voluntad 

propia de la persona moral. por lo que concluyen que por Sér 

diversa a la volum:uJ ele sus imegr:mtcs. dche ser suceptible de ser 

sancionada por scparJdo. 

La segunda de las posicióncs. a la que .:onsidcran10s 

acertada. es la que adoptan la mayor parte ele los orrlenarniemos 

penales. y que en el el Código Penal l'igente para el Distriro 

Feder;tl se encuentra pl:mnada en su :trtículo 11 o: 

Cuw1dlJ ~tlr;ún miembro " representante de una 

persona jurídica o de una sociedad. corporaci(1n 11 

empresa de cualquier clase. con excepción de las 

institucióncs del Estado. cometa un delito con los mcclios 

que para tal objeto las mismas entidades k pmpon::ioncn 

de modo que resulte cometido a nombre n bajo d amparo 

de la rcprescmach5n social o en ben~ticio de ella. el juez 

37 Loe. CH. 
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podrá, en los casos exclusivruneme especificados por la 

ley, decretar en sentencia la suspensión de la agrupación 

o su disolución, cuando lo esrirr..e necesario p:ira la 

seguridad plública. 

En el precepto citado. se aprecia con claridad 4ue la 

responsabilid~d del ilfcito la depos!ta la ley en el representante. o 

en un miembro de la sociedad. no en ella en sí. "el act0 de 

voluntad es inúividual. si el gerente o rcpresernante es quien toma 

la detenninacic'in. aún cu•u1du para cjccutar!a se raiga de los 

medios que la sociedad o empresa que rmu1cja Je rropurcionc: y si 

varios directores. Ja mayoría u todos los miembros de la 

organización acuerdan ejecutar el ac10, será un caso de 

p•U1icipación pero no un dclim ele la pernma jurftlica." 1 ·~ 

Y si la sociedad o corpmacitín no dclim¡uc. es imposihk pnr 

tanto sancionarla: y s(>lo se dccrctarú la su>p~nsitin u disolución 

de la sociedad como 'medida aseguratil'a' ror el religm 4ue 

implica su existencia como 'medio' de comisión de actos ilícitos. 

La tercera posición es la sus1emada por Ferri. 4uie11 cmrc 

otras cosas indica que !a persona moral es una creación jurídica y 

por ende no es posible 4uc Llelinca en 'cntido nalural. sino en 

38 \~llalobos. Op. Clt, p. 271. 
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sentido legal, por lo cual no se encuentra sujeta al derecho penal 

común, sino al derecho penal admirustrativo. por el cual se 

castigará a la sociedad con penas pecuni:lfias. la suspensión o 

disolución. 

Por otra pane es necesario sc1ialar que en b mayoría de los 

tipos recogidos por los códigos nenales. el sujelO activo es común 

e indiferente, es decir que cualquier persona que cometa la 

conducta cs1abkciJa en la ky rca1iza el delito: pero así mismo 

hay algunos tipns que cstahkccn cienas c:iracterís1icas. que 

exigen dc1cn11inaLl:i.s calidadcs al sujcm acti1-.•. encomr:indunus 

entonces, con los dcnomiirnlos delitos propios. especiales o 

excusivos. En el delito de traición a la patria. ¡mr ejemplo. el 

maestro Pavón va.,concdos seliala que es necc,aria "las calidad 

de ser mexicano p< ir nacimiento'' p< ir 11:11ura!iz:!ci1"n." "' 

Por ende. par:1 que ¡JUccb ackcu:trsc la rnmiucta 1d1eclm a l:t 

hip6tesis descrita por el lcgisbdor. se!ii inclispensablc que d 

sujeto activo reum Ja calilla<..! ~spcci;ú exigida por la figura típica. 

39 Pavón, Op. Cit., p. 271. 
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2) Sujeto pasirn 

Carrancá y Trujillo manifiesta que el sujeto pasivo es un 

elemento integrante del tipo y lo Jcfine como: ·· ... aquel sobre 

quien recae la acción rfpica y que nuestra ley denomina otro 

(artículo 302), un menor de 18 ;uios (artículo 367 c.p.), etc ... "4º 

R~ycs E~hanJía por su ¡nnc cmicndc cr>mu sujcw p;L1ivo 

" ... al tirular del interés jurítlirn pn11cg!do ¡ior d legisl:idor en d 

tipo penal. intcr~s que rcsulia l'ulncrado pDr la conduc1a del 

agentc."41 

Hay quienes com;ider:m impropia la dcnominacitín. tal como 

el prestigiado pcn:tlis1a Mari:mo Jirnt'ncz f-!uena. rara quien " ... es 

mucho más hígiw y menos pruclirc a confusi(>11. cm11iderar a l<i 

persona o cosa sobre la 4ue rcc:ie la acción como el objeto 

matcriJl de la conducta típica. así como 1:unhién del <leli!O. 

cuando és1e se considera en su unidad orgánic:L"42 

40 Carranca y Trupl/o. Derecho Penal t.lox1cano. p. -423. 

4 l Reyes. Op. Cit .. p. 4.'.3. 

42 Jlménez Huena. Op. Cit .. p. a1. 
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Haciendo a un lado las objeciones de Jiménez Huena. 

encontramos que :1 diferencia del sujeto activo. la calidad d~ 

sujeto pasivo pueden tenerla adem:\s de la persona física. las 

personas morales o jurídicas, incluyemlo entre ellas al Estado y la 

Sociedad. 

Aurores como Bctliol. consider:m que " ... en toclo delito 

existen dos sujc1os pasil'os: uno consrJntc. esto es. el Est~clJ

aclminisrraci6n. que se haUa prcscme en todo delito. por cuanto 

todo delito es violación de un irucr~s plúblko estatal: y uno 

eventual. dado por el litular del imcr~.1 concreto violado por la 

infracción ... "43 

Ignacio Villalubos. por su panc indica que "El sujeto p:isivo 

de un delito es siempre la Sociedad cuanto se afectan bienes 

jurítücos instituidos rara la vida on.lcnada. pacífica y rrogre,írn 

de sus componentes tJ tk la wmunidad misma: o el Estado. 

tornado como fonua polírica de organizaci<Jn. en los delitos 

polllicos. y a trJvés Lle ese Es1ado la Sociedad misma. Además 

puede haber lllla persona física o jurídica. reconocida como ti rular 

43 PonoPelll,Op.Ctt.,p.441. 
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de los bienes afectados concretamente, a la cual se considera 

como sujeto pasi\'o irunediato ... "H 

Hay inclusive autores como Ferrcira Delgado 45 que para 

evitar confusiones distinguen entre el titular del derecho ofendido 

por el delito 'sujeto pasivo', de la persona sobre la cual de manera 

irunediata o directa recae la acción del autor, dcnominandole 

'víctima'. 

El sujem pasivo puede ser singl.!lar o plural, depcmliem!D de 

que el tipo exija uno sólo D varios ritulares del bien jurfciirn 

pmtegido; para que exista sujeto pasivo plural, el delito tendrá 

como titular del bien jurídico a la Sociedad necesariamente. 

El sujeto pasivo ordinwiamente es indctenninado. es decir. 

que cualquiera pucck ser afccrado por el ilícito, pcru existen casos 

en que Jebe de reunir denas cai~tcterísticas cspccialrnémc 

serialadas por el legislador. para que pueda realizarse la conducta 

típica: en tales hipótesis se habla de sujetos cualificados. 

44 Vlltalobos. Cp. Cit., p. 278, 

45 Ferrolra. Op. Cit., p. 278. 
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"La cualificación del sujeto pasivo está referida a urta 

condidón naimal. moral o profesional, de la cual debe estar 

re,·estido al menos en el momemo del hecho."~6 

b) LA CONDUCTA O HECHO DESCRITO 

El elememo objetivo o descriptivo por auronomacia lo 

consri1uye la conducra o el hecho descrito pur d 1iro. en ella se 

recoge la ;mrijuriclicidad Je! !lecho ilícilo hi[">lcticamenrc 

formubdo por el legislador. 

" ... La mayona de los tipos de la parre cs~cial de un 

Código ... (tienen 1 ... como comcnido una mer.1 clescrirci(ln objetiva 

tie comlucra. ,12>cripcit'111 tlU'C <e rcali1a mcdi::rnc <impks 

referencias a un mu1·i111iemo wrr;•r:t111 a un rcsull:ld" material o 

rangibk."n 

Aliara liicn. dicha dcscripch\n contiene un \·erto rector' que 

encierra Ja esencia del tipo. mismo que indica la conducta que ha 

de reputarse como dclicluusa. 

46 Reyes. Op. C1I., p . .W, 

47 Jlmónez Huona. Op. C~. p. 75-76. 
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El 'pri\'ar de Ja vida' en el homicidio, refleja en sí mismo la 

antijuridicidad del hecho, conYirtiéndolo en ilfcito: basta su mera 

enunciación ;:iara ubicamos dentro del terreno lle! lkrecho penal. 

encontrándonos con que los demás elementos Je la oración. 

tendrán la modesta función J: ::ccid~mes. que sólo sm·irán para. 

en su caso. agravar o atenuar l.i conducta descrita. 

Pero no en todos los tipos pen:J.!es el verbo rector basta por si 

sólo para conrigurar el delito. pues en gran panc de ellos. es 

necesario realizar comideraci<'>n<:s en tomo al sujeto activo. al 

sujeto p:bi\'il " a dctcnnin::J:b circunstancias espaciales o 

temporales. o bicn en razón a lus medios empleados. 

En t.!ichos delitos en que la '11Hijuridicidad no se evidencia por 

Ja simple cnunciaci(lll del 1·crb.1 rcrnir. se requiere nccesari:uncntc 

Ja prc~ic1i..·1:1,:.~!11ro~ clemcll!t 1.'i ;1 :1ra cs¡ahlcccrl:1. 

Es 1·iliJ0 cunduír que IH• ,¡IJst:uuc la irnponancia del verbo 

rec1or. no cnmicnc la esencia ,kJ injusto descrito. 

A los rerbos rectores se les J1a clasificado. según su conterúúo 

intrínseco .. 1sí como desde el punto de vista gramatical. 
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En razón de su contenido intrinseco, pueden constitufr 

operaciónes sicológicas o materiales. "se~'Ú!l que se concreten en 

una actividad mema! o en una accitln rurJ..rnente orgánica.""' 

Los verbos que denotan um npcr:!c:r·!J sicoh5gica pueden ser 

de operación sicológka pura. que a su ., ez pued~ ser positiva o 

negativa. o que :m¡::Uqi.;~n una .1cti·;i~~J material. al hacerse 

evidente la actividad mental del sujero mecliante reacciónes 

orgárncas. 

Pueden ,cr JS! misnH>. vcrhus cc,~_,murivos ck acti,·ic!Jdes 

inocuas. urclinari:uncntc lfciras. o tic um :t.:!il'iclaci lesiva per se. 

Por su parre los verhos que clcnot:m operaciones materiales 

pueden ser ele rcccprivicbtl o ele :1clivid::cl. según su conclucta sea 

r:isi\·a {) acti\·;1. 

Desde d purnn tic visia grarnati.:al. los verbos rccwrcs 

pucclcn ser rramitirns e intransitirns. scglin la activiciacl clcl sujeto 

rrascicncia a otras p,;rsonas o cosas. o sólo se revierta hacia el 

mismo agente: asimismo pueden ser simples o compucsros. sc¡,>ún 

se expresen en un sólo verbo o requicr.m Je fra.,cs verbales. 

48 Reyes, Op. Ctt .. p. 50-52. 
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e) EL OBJETO 

De singular imponancia resulta el estudio del objeto del tipfJ. 

toda vez que sin su conocimiento sería imposible la estructuración 

de las figuras úpic:is en los códigos. 

Al ob,ieto del tipo podemos concebirlo como aquel eme sobre 

el cual " ... recae la acción u omisión descrita en la nnnna ... "~9 

Tradicionalmcmc los doctos ele! dcrcclm han distinguido entre 

dos especies de ubjeto del tipo, a saber: objeto juridko y objeto 

mawrial. 

1) Objeto jurídico 

El ohjeto jurídico ha sido considerJdo como "el bien jurídico 

tutelado a través de la ley penal mediame la mnenaza ele una 

sanción ... "5º 

El objeto jurídico resulta emonccs la razón de ser del tipo. 

pues contiene la justificación de su existencia toda vez que 

49 Ferroira. Op. Cit .. p. 179. 

50 Pavon,Op.Cl.,p.171. 

-36-



establece qué debe de ser considerado como ilícito: que es Jo que 

el legislador considera lesivo para el armónico desarrollo de la 

sociedad; por Jo que en ca.so de no encontrarse presente este 

elemento en el úpo, los demás elemcmos (sujetos y conllu~:J o 

hecho descrito). resultarian carentes ,le co!Jesión. 

Por otr;! pane el objeto jundicn es l'umlamcntal para la 

sistematización de lo<> tipos. rues a través de los diferente> 

objetos de la tutela penal. el lcgislallor estructura lo.1 códigos 

penales: de tal suene que d cnca~zad11 de cada uno de !ns 

capítulos dd código. en su panc cspcci:tl. rcsult:J ser d bien 

jwillico tutelado por esa serie tic nonn:". 

El bien juridico cs. en consecuencia. ser el olijcto protegido 

por la tutela penal mediante 1:1 :mh'na1:i 1 le un:! s:mcii'1n. 

Este concepto. no lia sitl,1 accpwdo r·"r una gran c:mtidad de 

penalistas. pues niegan que lo yuc tutel:t la ley sea en sí el bien 

jurídico (considerado como un ente capaz tic satisfacer 

necesidades humanas de cualquier indolel. selial:mdo que lo que 

la ley tutela es el 'interés juridicn". es decir. la valoración subjetiva 

que hace el titular del propio bien y no el hien en sí mismo. 

A este respeclll imlicu Pctmcelli: "t~ngasc en cuenta que 

aquello que es realmente tutelado por el dcrec!Jo. no es el bien. la 

cosa en sí y por si. sino el hombre en cu:mto tiene necesidali de 



ella, es decir, Ja relación del hombre con Ja cosa y, por ende, el 

interés."51 

El citado auror penenece a Ja teoría subjeti\'a. que pretende 

dejar establecido que Jos Llelitos son creaciones realizadas por el 

Estado para Ja protccci6n de los dercchc's 'ubjetirns de !:is 

personas en Ja sociedad. 

Frernc a dicha corriente. existen las teorías objetivas y las 

mixtas: las primeras sostienen. en general. que Jo que se tutela es 

Ja ley. un derecho objetivo. de her jurídico. no un derecho 

subjetivo: critic{Uldosc dichas tcorí;L-; pues tcmlinm por confumiir 

lo que tutela con lo que es tutelado. 

Por Jo que se refiere a la.s teorías mixtas. ~stas considcr;m que 

tamo se lesiona un derecho objetivo. conw un derecho suhjctin>. 

es dcLir qu.! adcm~is d.:: tr•i'igr~dir..;L un hi-::n u intcr~s jurídico. SI.! 

viola una nonna de ckrccl10. Dicl1as tcc1rías sun atacauas 

arguyendo que no pueden existir derechos de car:icter meramente 

objetivo. toda vez que un derecho no puede existir sin un sujeto 

que Jo ejemi. 

S 1 Blagg10 PelrocolU, Pnncipl di dlnllo penale, pane general. citado por Alronso Reyes 

EchandJa, op. c!I., p. i1. 
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El jurísta Alfonso Reyes Echandfa. señala que el objeto 

jurídico puede ser dividido en razón de su alcance y de acuerdo 

con su titular: 

En razón de su alcance puede ser genérico y especffico, "El 

primero se concr~ta en el interés que el Estado tiene de que los 

bienes jurídicos protegidos en los diversos tipos penales y 

pertenecientes a los individuos. a la socicclad o a él mismo. se:m 

salva¡,~ardados ·52 

El cspecílko se refiere al inten's q11c tiene cada sujeto de 

mm1tener un 1.kterminado objeto jurídico tutelado. 

Por lo qui: se refiere a la división de los objetos jurídicos en 

cuanto a su titular. pueden ser pertenecientes al individuo 

!induyenclose t:mto personas físic~Ls como morales). a la sociedad 

y al Estado. 

52 !bid., p. 71. 
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2) Objeto material 

El objeto material ha sido deñnido como: "la persona o cosa 

dañada o que sufre el peligro derivado de la conducta 

delictiva .. :•s; 

Dicho concepto es casi un:ínimemerne aceptado, sólo aquellos 

como Reyes Echandía. que consii.l~ran que el objero iuridico recae 

en el irncrés del sujeto. se oponen a dicha afirrnaci<m. 

m:mifesrando que el objeto marerial es aqudlD ,oiJrc l,, que se 

concreta el intcrcs juri¡lico del agente. 

Salvando dichas criticas rodcmDs considerar que el objeto 

material del tipo puctk ser cualqukr persona. c11sa. o anim;ú 

~obre la ..;ual rl!ca~ en 101111.~ dií-2...:t.L ~ inmcdiat.1 .J .1...:...:i1·m ,Jd 

sujeto actirn. 

Ahora bien. rcgulam1cntc d objeto material ;e encuentra 

exprcsan1ente señalado en d tipo. pero puede suceder que no se 

encuentre incluido en la rcdacci6n de la norma v sólo esté 

imlircctarnernc referido. 

53 Pavón, Op. Cit., p. 171. 
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Autores como Ignacio Villalobos indican que "cuando el acto 

recae sobre una cosa. se dice que esta es el objeto material o de la 

acción .. :·;\ por lo que podría equipararse al objeto material del 

tipo con el sujeto pasivo. lo cual result~ ser inexacto. pues sólo es 

posible la coincidencia cuando es atacadu uno de íos bienes que 

fom1an parte de la persona. 

Pero además de referirse a los biene:. o intereses de la 

persona. el objeto material puede a:;í mismo recaer. como se 

indicó antcrionmcnre. sobre una cusa o sobre un 'tcnónwno 

externo·. ramo de c:u-ácter ju1idico. natural u ,oda.!. 

Cuando recae sobre una cosa. es necesario distinguir las 

cosas que el sujeto activo utiliza como mcllios rara la comisión 

del illcito. que no constituyen el objeto material. así como las que 

sirven rara su protccci(m. ornato u lltra 1i11alidad. 

El objeto material puede recaer sobre un fenómeno de 

carácter jurídico, como en el quebrantamiento ele sanción (anfculo 

155 del Código Penal para el Distrito Federal), fenómeno de 

carácter natural. como el hecho falso en la falsedad de 

declaraciónes juüicialcs (aniculo 247 frJcción l), o bien como 

54 Villalobos. Op. Cll., p. 270. 
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fenómeno de carácter social, cuando con el hecho se perturbe a la 

sociedad. 

d) REFERENCIAS EXIGIDAS EN EL TIPO 

El maestro Luis Jiménez de Asúa, señala que en algunas 

ocasiónes además de los elementos anteriormente indicados, 

participan en el tipo, otros elementos. con caractfsticas objetivas. 

referidas ''. .. al tiempo. al Ju~ar. a la ocasión y al medio."55, por lo 

que no pierden su calidad dt! meramente d~scriptivos. 

"En ocasióncs el tipo reclama alguna referencia en orden al 

tipo y de no concurrir, no se dará la tipicidad ... "56 

Tal es el caso <.!el anfculo 214 del Código Penal vigente para 

el Distrito Fe<.lcral. que a la letra expresa: 

"Comete el delito de ejercicio indebido de servicio plúblico, el 

servidor pltíblico que: II. Continúe ejerciendo las funciones de un 

empleo. cargo o comisión después de saber que se ha revocado su 

nombramiento o que se le ha suspendi<.lo o destitufdo;" 

55 Luis J/mónoz de Aslla, La ley y el dello, p. 253. 

56 Porte Pellt, Op. en .. 432. 
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Por otra parte. existen, asl mismo, referencias espaciales en el 

tipo, y en el supuesto de que se presentare la conducta en un lugar 

diferente, no se estaría en presencia ele un delito. tal y como 

acontece en el anículo 27 3 que solamente estahlecc una pena a 

los culpables ele adulterio cuando éste haya sido cometido en el 

domicilio conyugal o con escjndalo. 

Jiménez de Asúa se refiere también a los tipos que aluden a 

ocasiones. es decir. en clctem1inadas circunstancias. tal y como 

sucede e11 los cielito de abuso el~ autoril1ad. cohecho. peculado, 

etcctera. en la que es indisprnsable que el sujeto activo se 

encuemrc en el ejercicio de funciónes plúbliciL>. 

Así mismo s~ encucmran en Jos tipos como elementos 

ohjetivos o descriptivos. las referencias a los medios. por las que 

detcmlioad;,, wnr!uctas ;;6111 sc;·án delictil·a;; cuando se cometan 

~c11 la •:ciliz::~·ion úe hs medio< cstY~cfíiCJrnemc seflaladf's por la 

ley. tal :- como suced~ con el ilc!Ultcrio que sélo será punible en 

c:iso de haberse realizado en el domicilio conyugal o con 

escándalo. 

Pon.: Petit. citando a Mczger. señala que además existen los 

elementos del juicio cognitivo, " ... coruiderando que se trata de 

características úpicas sobre las que recae un detenninado juicio 
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con arreglo a la experiencia y los conocimientos que esta 

pruporciona."57 

2.- ELEMENTOS NORMATIVOS 

lnsenos en el tipo. convergen. además de los elementos 

objetivos o clcscripri\'os. otro tipu de ingredientes. mismos que no 

se limitan tan sólP a describir la conducta considerada como 

lesiva. SinO t¡U·c r~quicrcn ¡k Wi [>:u.\. 

Dicho-' clcm~m''·' pucdc11 ser Lk dos tipos: nom1auvos y 

suhjcti\'OS. urnpá!H.in1h.JS ;tlwra del cstudi<> de los primeros. 

Los clemcmos. complernemus o ingrediente< norrnatirns, 

furmn es:ud1ado' inici;Wncilte !"•'~ <:l jurista l\·fa.\ Ernst t-l~:;cr 

quien m2n!lt~t(1 que "son uquclia.; panes esenciales de un 

resu!rado ;ipic<·. que no rien~1, mi; que imp::111;mcfa Yalo:ativa 

detenninada.";~ 

Son. al decir d~i citado autor. elementos que no se cncuentrJJl 

~l~ciona(Jos con e: be~ho. pen:• son escnci:lle,, '.cda vet. que 

57 lbld., p. 437. 

58 LuJsJiménez de Asua. Tra!ado de Derocno Penal, Tomo /U, p. 000. 



fundamentan la antijuridicidad contenida en el tipo; ideas que se 

encuenrran en perfecta concordancia con su teoría de que el tipo 

es la ratio csse11di de la ru1tijuridicidad. 

Ejemplifica su doctrina scfialandu que en el huno. la 

sustracción de la cosa mueble es indicio de la antijmidicidad del 

acto, pero que la 'ajcnidad' de la misma es lo que fundamenta la 

antijuriclicidacl en el tipo. 

Beling. por su pane, se limita a negar la existencia de los 

elementos nom1ati\'os. afinnru1dn que el legislador sólo realiza 

'referencias jurídicas'. con lo que np quita la característica de 

merruncntc descriptil'a ;tl tipo. 

Un planteamiento parecido al de Mayer, es el sustentado por 

Edmund Mezger, quien "considera como elemento normativo del 

tipo todo aquel que para ser detcnninado ret¡uicre una previa 

valoración ... se trata de presupuestos del injusto típico que sólo 

pueden ser determinados mecliame una especial v ;tloración de la 

situación de hecho."59 

Aunque en principio su posición es acertada, Mezger llega al 

extremo de afirmar que por su gran número puede considerarse 

que todos los elememos del tipo tienen el carácter de normativos 

59 Jlmónez Huerta, Op. Cit., 84. 
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(posición sostenida por Erik Wolf), pero que por razones de 

Derecho plúblico es conveniente destacar los elementos 

descriptirns. 

Luis Jiménez de Asúa. sólo acepta en parre la posición de 

Mezger, pues considera que éste engloba bajo el concepto de 

elementos nonnativos a ingredientes distintos, por lo cual se 

avoca a fijar cuales son a su juicio los verdaderos elementos 

nomiatirns. 

No considera nonnativos a los elementos que 'exigen una 

especial valoración de la situación de hecho' pues se encuentran 

relacionados con la descripción típica y panicipan de dicha 

naturaleza. obligando al juez a realizar un juicio cognitivo sobre 

una situación de hecho determinada. Entre dichos elementos 

incluye a los siguientes: 

"a') Unos son clar.unente cognoscitivos y el juicio jamás 

rebasará es~ proceso, como acontece con la verdad o falacia de 

una afinnación en el falso testimonio ... " 

"b') En otro grupo de esos elementos aparece ya más clara la 

necesidad valorativa o estimativa ... según ocurre en los delitos 

contra el honor al apreciar el sentido de las imputaciónes ... " 
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"e') Entre esa categoría de elementos los hay que reclaman 

una valoración jurídica. como la ajenidad de la cosa en el robo y 

huno ... " 

"d') La valuación es empírico-cultural en otros casos, como 

cuando se habla J~ Jcfonnidad a cmJS.::cuenci~ de las 

lesiones ... "6º 

Manifestando por 1Jtra panc que los elementos normativos 

son aquellos que ;:e ,·inculan con la antijuricliciclaJ y no cou el 

tipo. obligando al juez instructor a realizar valoraciones de 

carácter nom1ativc1 y nl' mcramcmc cogno>citiv<l~. 

Critica los elementos normativos, aduciendo que no son 

necesarios y que su presencia obedece a " .. .impaciencias del 

legislador. que en vez de contentarse con una mera descripción 

nhjctiva, a la que pucckn aüadiroe las indispe11sablcs modalidades 

y refcrcnci<Ls a la acción y sus correspondientes elementos 

subjetivos. ha insenado anticipadamente la valoración 

nonnativa."6 t 

Mariano Jiménez Huena. por su pane. después de seüalar 

que los elementos nomiativos son aquellos que resaltan la 

60 Luis Jiménoz de Asua. Tratado de Derecho Ponal. Tomo 111. p. 903. 

6 t lbld .. p. 004. 
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antijuridicidad de la conducta por encontrarse cargados de 

desvalor jurídico, indica que existen por una 'cuestión de técnica 

legislativa' ya que existen conductas que son de ordinario lícitas y 

que sólo en detem1inados supuestos asumen Ja característica de 

antijurídicas, lo que hace difícil la labor ie¿islativa, que va a re;Jir 

a todos los nabitames de un Estado, obligándoles a denotar su 

antijuridicidad agregándoles las palabras 'injusta', 'indebida' o 

'ilícitameme', para que adquieran relevancia penal. 

Apunt:! que los elementos normati\'OS " ... son una llamada de 

atención al juez penal; se k advierte que de una manera ~spccial 

debe ai1m1ar concretamente la anti jurididdaJ de la conducta. 

pues debido prccis:unentc a esta valoración nonnativa, un hecho 

puede pasar -siendo idéntico el com¡xmamiento material- de 

hecho aparentemente lícito a esencialmente ilfcito ... "62 

Por último agrega el autor de referencia que dotar al juez de 

un amplio poder discrecional (dado el juicio normativo en que 

debe valorar la conducta) afecta la seguridad plública y atema 

contra el principio n11//11m crimen sine /ege. 

62 Jlménoz Hue~a. Op. Cll., p. 88, 
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3.- ELEMENTOS SUBJETIVOS 

Además de los elementos objetivos y de los nonnativos, 

encontramos con frecuencia en el tipo, otrn clase de elementos, 

referidos al motivo o fin del autor, dichos elementos han recibido 

diversas denominaciónes, según el encuadramiento que de su 

naturaleza se realice. pero la más acertada, es la de Elementos 

Subjetivos del Tipo. 

El jurista alemán Hans Albrccht Fischer ha ~ido considerndo 

como el primero en interesarse en la importancia que el propósito 

del sujeto activo persigue, en la determinación de lo lícito y de lo 

ilícito.63 

Fischer estableció que los agr~gados sicológicos se 

encuentran relacionados con la antijuridicidad. Pero dado que 

Fischer se refería al fenómeno en el ámbito del derecho civil, al 

que se le reconoce el mérito de haber irúciado el estudio de los 

elementos subjetivos en el campo penal es a August Hegler, 

" ... quien trasladó a la figura típica penal, los agregados 

63 Reyes, Op. Cit., p. 94. Considera a Carrara el precursor do la doclrina de los 

elementos subjetivos, ya qul3 hace depender la estructuración del de!tto según la 

Intención del agente. 
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sicológicos de Fischer diciendo que la tipificación del hecho 

punible no debe contentarse con la descripción de los hechos 

objetivos, sino que debe contener las advenencias de lo subjetivo 

del autor. cuando ellas son las que califican lo reprochable de esa 

acción."64 

A dichas advenencias subjctiv:is las llamó 'tendencia imema 

trascendente', que son precisamente a Jo que nosotros hemos 

denominado elementos subjetivos del tipo. 

Como scl1alamos con antclaci(m. h:ITT existido diversas 

concepciones de los elementos subjetirns del tipo. mismas que 

fueron sintetizadas por Pavón Valoncclos de la siguiente manera: 

"a) Una corrieme precisa que los elementos subjetivos 

pencnccen a la amijuridicidad ... " 

b) Otra corriente ubicJ tales elementos en el :lmbito de la 

culpabilidad ... " 

e) Otro criterio mixto encuentra rcfcrecias. en tales 

elementos. tanto en la anti juridicidad como en la culpabilidad ... " 

64 Fermlra, Op. Cll .. p. 194. 

-50-



d) Peculiar posición adopta Ricardo C. Núnez al negar a los 

elementos subjetivos del tipo relación tamo con la antijwidicidad 

como con la culpabilidad."65 

Para Mayer, toda vez que el tipo es considerado como la 

descripción del injusro. los elementos sub_ietivos constituyen parre 

de su 'injusto úpico'; los relaciona con el necesaJio conocimiento 

que debe de tener el autor de lo injusta que resulta su acción. 

En este sentido se pronuncia el maestro Ignacio Villa.lobos al 

indicar que: "Dentro de esta cnncc¡x;ión objetiva de la 

antijuridicidad cabe reconocer la cxistcr.cia tlc algunos clemcmos 

subjetivos que, no obstante serlo, constituyen excepcionalmente la 

antijuridicidad en 1.kterrninadas conductas, por necesitaISe 

incluirlos en la valoración nbjcti\'a lle! acto <.¡ue con ellos resulta 

antisocial o contrario al 'irdcn jurídico .. ,, 

Mczger por su parre considera que dichos elementos se 

vinculan con la culpabilidad. toda \'CZ que al ser referencias 

sicológicas de comprender la ilicitud del acto y deterrninaISe de 

conformidad con dicha comprensión. es decir 'concier.cia' y 

'voluntad', que son com pu nemes de lo culpable. 

65 Pavón, Op. Cll .. p. 275·276. 

66 VlllaJobos. Op. Ctl, p. 260. 
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Jirnénez de Asúa , sei\ala que " ... se refieren a estados 

anímicos del autor en orden a lo injusto. Este aspecto subjetivo de 

la antijuridicidad liga a esta con la culpabilidad, estableciendo así 

un contacto entre! ambas características del delito. "67 

Más adel;mte distin&uc entre los elementos ele la culpabilidad 

que se refieren al dolo. de los elementos subjetivos, que él 

denomina Elementos Subjetivos de lo Injusto, en presencia de los 

cuales el juez debe de penetrar en el ánimo del agente, pero sin 

quebrajar su papel cognoscitivo. haciendo una especial valoración 

sobre la fndolc antijurídica de la conducta del sujeto. 

Jirnénez Huerta por su parte. establece que la existencia de 

los elementos subjetivos en el tipo. obedece, al igual que la de los 

elementos normativos, a exigenci<l> de técnica legislativa, ya que 

una conducta de ordinario lícita. puede resultar ilfcita en atención 

a " ... una especial retcrencia a una determinada finalidad. 

dirección o sentido que el autor ha de imprimir a su conducta o a 

un especffico modo de ser o de estar del coeficiente psicológico de 

dicha conducta. "68 

67 LulsJ1mCnoz de AsUa, La ley y el OO!tto, p. 255. 

66 Jlménez Huerta, Op. Cit., p. 89, 
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Después distingue entre los elementos subjetivos que se 

encuentran expresamente seiialados en el Cótligo, de aquellos en 

que sólo se encuentran implícitamente u de manera latente, 

agregando que los primeros no ofrecen problema al intérprete, 

pem en el caso de los segundos, 1~1 detcnninacicin d.: su existencia 

depende de la interpretación del tipo. 

Ricardo C. Núne1 niega que los clemc111ns subjetivos tengan 

relación con la an1ijuricliciclall o con Ja culpabilidad. pues afim1a 

que son de naturaleza eminentememc Llcscriptiv:1 y t'onn:m pane 

ele la acción al estar releridos a la descripción le~al. 

Esta misma posición es la adoptada por Pavón V asconcelos 

quien considera que " .. .los elementos subjetivos deben de 

estudiarse dentro de la teoría del tipo y de tipicidad. Las 

referencias subjetivas no pueden ubicarse de buenas a primcrJS, 

en el ámbito de tal o cual elememo ele! delito ... "6 9 

69 Pavón, Op. Cil., p. 2n. 
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E) CLASIFICACION DE LOS 
TIPOS 

Existen diversas clasificaciónes de los tipos, según el criterio 

que para realizarlas s·~ utilice: para los fines del presente estudio, 

hemos considerado adoptar la ch~ificación propuesta por el 

jurista colombiano Alfonso Reyes Echandía en su obra Tipicidad 
70, por considerarla la más completa; el citado autor, hace una 

clasificación basada en los siguientes criterios: su estructura, el 

sujeto activo, el bien jurídico tutelado y su contenido. 

1.- EN RELACIONA SU ESTRUCTURA 

Este criterio tle clasificación se basa en la necesidad del 

Estado de proteger intereses jurídicos fundamentales, 

subdividiéndose en: 

70 Reyes, Op. Cll .. p. 111-141. 
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A) Tipos básicos o fundamentales, que snn " ... aquellos tipos 

que describen conductas lesivas de la integridad del bien 

jurídicamente tutelado y respecto de los cuales el proceso de 

adecuación típica es autónomo en cuanto se realiza sin sujecci<>n 

ni referencia a otros tipos." Dichos bienes regulannente presiden 

a cada uno de los títulos de la parte especial del c6di¡rn. 

Tipos especiales. que son aquellos que describen conductas 

referidas al tipo básico, •tgrcgando, suprimiendo, modificando. 

concretando o cualificando clcmcmos ele éste. siendo 

regulartnente el punto de vista punitivo. 

Son especiales por agregacilin cmmdo incrustan algún 

elemento nuevo al tipo básico; son especiales por supresión 

cuando lo reducen; Jo son por concreción cuando precisan el 

alcance de la lesión al bien jurídico; y lo son por cualificación 

cuando califican alguno o algunos de Jos elementos clel tipo. 

Tipos subordinados o complementarios, son los que 

"refiriéndose inmediatamente a uno fundamental o especial, 

describen solamente circunstancias nuevas que apenas cualifican 

uno o varios de Jos elementos del tipo al cual se refieren. Por esa 

razón carecen de vida propia ... " 

Estos tipos se disúnguen de Jos especiales en cuanto excluyen 

o complementan al fundamental, en tanto que aquellos sólo 

modifican al tipo fundamental, pero sin alterarlo. 
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A su vez, tanto los tipos especiales como los subordinados se 

subdividen en pririlegiados o agravados. según atenúen o 

incrementen la penalidad del fundamental. 

b) Siguiendo este mismo criterio, los tipos pueden ser 

elementales. cuando el legislador se limita a· ·describir una sula 

conducta. o compues~os, cuando_. descrihcn modalidades de la .. 
misma conducta. 

Dentro de los tipos compuestos se disúnguen tres catcgorias: 

" .. .los que cstan imcgrados por acciónes distimas cmre sí pcm 

ligadas por un concepto unitario; los que se confom1an de 

acciónes semejantes de una manera unitaria y sintética; y los que 

distinguen conductas distintas y desvertebmdas. "7 1 

e) Tipos completos e incompletos, según contengan o no en 

forma plena la descripción de la conducta y la sanción. 

Dentro de los incompletos, se denominan preceptivos 

cuando se limitan a describir la conducta, y sancionatorios 

cuando únicamente señalan la sanción. 

11 Marce/o FlnzJ, cernos con pluralidad de hipótesis en el derecho arg•lntlno y comparado, 

citado por Alfonso Reyes Ectiandia, Op. Cit., p. 123. 
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d) Tipos autónomos, son " ... aquellos tipos autosuficientes, 

en cuanw pem1itcn adecuación directa e inmediata ... " 

Tipos penales en bhmco. que son aquellos en que la 

conducta no ap:irece complctamenle descrita, remitiendo al 

mismo ordcn:unicnto o a otras leyes. 

A éste respecto, Enrique Curry, en su obra "La ley penal en 

Bl:mco", la define como: " ... aquella que de1emüna la sanción 

aplicable. describiendo sólo parci:tlmente el tipo delictivo 

correspomtienle y confiando la cle1emlinación ele la conducta 

punible e• su resultado a otra nomia jurídica a la cual reenvía 

expresa o tácitanicnte."72 

2.- EN RELACION CON EL SUJETO 

ACTIVO 

a) Monosubjetirns y plurisubjetivos, según sea descrita la 

conducta como realizada por un sólo sujeto o por varios, cuando 

menos dos. 

72 Enrioue Cury, La ley penal en Blanco, (Bogota: Edllorlal Temls, 1988), p. 38. 
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b) En cuanto a Ja calidad del sujeto activo, se subdivide en 

indeterminado, cuando cualquier persona puede realizar la 

conducta típica, y cualificados, cuando se requiere de una 

cualidad especial en el agente, pudiendo ser esta jurídica o 

natural. 

3.- EN RELACION CON EL BIEN 

JURIDICAMENTE TUTELADO 

a) Tipos simples o de conducta mono-ofensiva cuando se 

tutela un sólo interés jurídico. 

Tipos complejos o de conducta pluriofensiva, que son los 

que en forma simultánea protegen varios intereses jurídicos. 

Con relación a éstos últimos, cabe apuntar que se sitúan en el 

código consignados según el bien jurídico que el legislador 

considera de mayor importancia o mayormente lesionado. 

b) Tipos de lesión, que "son aquellos respecto de Jos cuales 

Ja adecuación típica envuelve Ja destrucción o disminución del 

bien jurídico materia de la protección estatal." 
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Tipos de peligro, que "son los que describen conductas que 

tiendan a amenazar o poner en peligro el bien jurídico objeto de la 

protección oficial. 

Estos últimos a su vez. se sulxlividen en tipos de peligro 

directo, cuando amenazm1 de fonna directa e inmediata la 

integridad del bien juríclicu, y de peligro indirecto. cuando d~ 

ellos se desprenden consecuencias nocivas para el bien protegido. 

Así mismo pueden ser de peligro elcetirn. cuando se exige la 

prueb:1 de que el bien haya sido puesto en peligro. )' de peligro 

presunto. los que sólo exigen que la conducta se realice con 

independencia de que el peligro realmente se produzca. 

Por último pueden ser de peligro individual o común, según 

pongan en peligro a un sujeto, a un detemlinado grupo de 

personas, o a un número incle1em1inado de sujetos. 

4.- EN RELACION A SU CONTENIDO 

a) Tipos de mera conducta. los que hacen punible el sólo 

comportamiento del agente. 

Enrre éstos pueden distinguirse los de mera conducta puros y 

los que hacen referencia a un resultado, siendo los primeros le:: 

-59-



que se limitan a describir una conducta, en tanto que los 

segundos. en fom1a t~cita o expresa se hace referencia a un 

evcmo dctcnninadu. sin que est:t afecte la tipiciclad de la 

conducta. 

Tipos ele resultado, "se caracterizan por que la sola 

conducta no es suficiente para su incriminación. sino que se hace 

necesaria la producción de un evento dado, de tal manera que si 

este no se realiza. el hecho carece de tipicitlacl plena." 

Se hace necesario advertir que al hablarse de 'evento' se le 

menciona en su accpci(Jn natural y llll jurídica. como moclificacil\11 

ele! mundo exterior. pues de otro modo todos los tipos penales se 

considerarían ele resultado. 

Los delitos de resultado pueden ser cualificados en razón de 

su gravedad, de su duraci(ln o etc su número; pudiendo ser éste 

último de resultado único o ele resultado plúrimo. 

b) Tipos abiertos, cuando sólo se describe escuetamente la 

conducta o solamente se hace mención al resultado. 

Tipos cerrados que " ... concretan circunstanciadamente la 

conducta. o señalan no únicamente el resultado sino la fomia en 

que ha de producirse. 
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e) Tipos de conducta instantánea, que son aquellos en que 

se agota en un sólo momento el componamiemo descrito o el 

resultado. 

Tipos de conducta permanente. cuando la conducta del 

autor se prolonga en el tiem¡xi, de tal manera que perduran hasta 

que cesan los actos. 

dl Tipos ele acciún u omisión. según se requiera por parre 

del sujeto activo la rcalizaci(m de actos scnsitivamemc 

perceptibles o una conducta negativa. de no hacer. 

Dentro d~ esta última división se distinguen los tipos omisión 

pura o propia, que son los antcriom1cme indicados, de los de 

omisión impropia, o ele comisión por omisión, que se da en el 

supuesto que el agente a través de la omisión busque la 

realización ele w1 resultado previsto en un delito de acción. 
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5.- TIPOS NORMALES Y ANORMALES 

Por úlúmo. sólo nos resta apuntar en el presente numer.tl la 

disúnción que de los tipos hace el lustw penalista ibérico Luis 

Jiménez de Asúa, en tipos normales y anormales. según 

contengan sólo elementos objeúvos o descripúvos. o tengan 

insenos elementos que exijan una especial valoración del juez por 

contener elementos subjetivos n nonnaúvos. 

F) EL ASPECTO NEGATIVO DEL 
TIPO 

Para finalizar el presente capítulo, nos referiremos a un 

concepto de trascendental imponancia para nuestro estudio. el 

relativo al aspecto negativo del tipo. 
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1.- AUSENCIA DEL TIPO COMO 

ASPECTO NEGATIVO 

Lo primero que es necesario destacar. es que en este apartado 

no nos referiremos a la atipicidad (aspecto negativo de la 

tipicidad). sino a la ausencia del tipo. también llamada atipicidad 

absoluta por algunos autores. 

El penalista csp:mul Luis Jiméncz de Asúa. ;il referirse a esta 

circunstancia. establece que "la ausencia de tipo presupone la 

absoluta imposibilidad de dirigir la persecución contra el autor de 

una conducta no descripta en la ley, incluso aunque sea 

antijurídica. "73 

Posteriom1emc el jurista ibérico separa los conceptos de 

'casos de atipicidad' del de 'ausencia total de tipo', señalando 

sobre este último que es el que con mayor motivo debe de quedar 

impune. 

73 Lu\sJ1ménez do Asúa, La \eyy el domo, p. 263. 



Pavón Vasconcclos, por su parte indica que la ausencia de 

tipo " ... supone la falta de previsión en la ley de una conducta o un 

hecho.''74 

De lo anterior resulta necesari:uneme que un hecho. por 

anti jurídico y lesivo que pueda ser para el individuo, la sociedad o 

el propio Estado, no puede sancionarse, si no existe con 

antelación a su realización una nonna que castigue esa conducta 

y la describa con precisión. 

2.- EL DOGMA 'NULLUM CRIMEN SINE 

TIPO' 

El artículo 14 de la Constituci6n Polftica de los Estados 

Unidos Mexicanos en su p:irrafo tercero establece que: 

"En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer. 

por simple m1alogfa y aun por mayoría de razón, pena alguna que 

no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 

que se trata." 

7 4 Pavon. Op. en., p. 264. 



El citado nwneral consagra la garantía de legalidad o de 

reserva. que no es otra cosa que la imroduccilín en nuestra C3na 

Magna del principio NULLUM CRIMEN NULLA POENA SINE 

LEGE, uno de los principios sobre los que descansa el Derecho 

penal liberal. 

Del principio enunciado. podemos apegándonos al tema 

central de nuestro estudio derivar un principio de gran 

imponancia: NULLUM CRIMEN, NULLA POENA SINE TIPO, 

es decir. que no hay delito ni por consiguiente pena <úguna que 

pueda ser aplicada. a menos que se encuentre previarncmc 

tipificada la conducta en Ja ley. 

Ya que un hecho por notoriamente antijurídico y contrario a 

los principios gcnerJ!es del derecho, no puede por esce hecho ser 

s;mcionado. so rcna de incurrirse en la inseguridad juliuica. de !al 

suene que si se castigara, ningún habi1an1e eslaría seguro de que 

componamiento pudiese en dc1cm1inado momcmo consideran;c 

por la au!Oridad como lesivo. 

Igual suene correría una nom1a que no obstante intentar 

tutelar un bien jurídico de1ern1inado no describiera exactamente la 

conducta que considcrar<i ilícita. ya que se dejaría al juez la labor 

de interpretar libremente los conceptos faltantcs en el tipo. 

cayéndose nuevamente en la inseguridad. 
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3.-AUSENCIA DE TIPO, ATIPICIDAD Y 
DELITO PUTATIVO 

Como indicamos en un principio la ausencia de tipo no es lo 

mismo que la atipicidad. " ... en el primer caso. no existe 

descripci1ín de la conducta o hecho por la norma penal. y en el 

segundo caso. la descripción existe, pero no hay conformidad o 

adecuación al tipo."75 

Por lo refcrcme al delito putativo. Pone Petit. considera que 

equivale a un caso de ausencia de tipo. 

La :mterior idea a nuestro cnicndcr no es exacta. ya que para 

que exista un delito putativo es necesario e indispensable que el 

agente cometa la conducta creyéndola delictuosa y no resulte 

serlo por falta de una nom1a que establezca una sanción a su 

proceder. 

75 Pone Pem. Op. ctt .. p. 466. 



En el presente caso, no consideramos correcto identificar al 

delito putativo con la ausencia de tipo, ya que nos encontramos 

dentro de la descripción del tipo, y no ante la realización de una 

conducta que pudiese o no encuadrarse en un detenninado tipo 

penal, estudiamos el aspecto hipotético, no la posible adecuación 

típica. 
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CAPÍTULO U 
LA INTERPRETACION Y LA 
INTEGRACION PENAL 

A) LA INTERPRETACION PENAL 

La voz interpretar significa " ... desentrallar el sentido de una 

expresión." 76; al interpretar, se pretende establecer con claridad 

el significado y alcance del mensa je que se presenta frente al 

sujeto. 

La interpretación por ende, no se encuentra referida en foITDa 

esclusiva al cam¡xi legal, sino que cada expresión oral, escrita, 

7 6 Eduerdo Gatcla Maynoz. lnlroducdón 111 estudio del de!'ocl>o, (Mllxleo: Edllorlll Pomla. 

19$2), p. 325. 



por ademanes, o por cualquier otra fomia de comunicación, es 

suceptible de ser interpretada. 

De esta interpretación 'genérica' se deriva la interpretación ele 

la ley, misma que puede ser conccptualizada en los siguientes 

témünos: "Actividad intelectual encaminada al esclarecimiento 

del venladero sentido ele una norma legal, de un contrato, de un 

testamento y, en general, de cualquier acto o hecho jurídico. "77 

Es decir que la interpretación referida a la ley, más que 

precisar la intención del legislador al establecer una norma legal, 

busca descubrir el significa<lo que pretendió atribu(rle a dicho 

precepto, o bien, el sentido de la propia ley. 

La interpretación de la ley puede referirse entonces, tanto a 

buscar las ideas del legislador al plasmar el texto de Ja ley 

(interpretación lógico-histórica), como a descubrir el sentido 

lógico objetivo de la nonna (interpretación lógico-sistemática). 

Por otra parte, es importante destacar que la interpretación 

referida a la ley, es indispensable, toda vez que se refiere a 

estatutos que se van a aplicar en fonna obligatoria a los 

habitantes de un Estado; al aplicar la ley, necesaria y 

forzosamente se tiene que interpretar su contcrüdo. 

71 Rmael 09 Pina, D'.oclonarlo do O.racho (México: E<filorlal Pomla, 1983), p. 311. 
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Las nonnas de Derecho Penal, al participar de la misma 

naturaleza que las del Derecho en general, son por ende 

succptibles de ser interpretadas, y dicha interpretación puede 

revestir diversa~ fo1mas, tal y como veremos en el siguiente 

apartado. 

B)FORMAS DE 
INTERPRETACION 

La interpretación, en forma tradicional ha sido dividida de 

conformidad al sujeto que la realiza, a los medios utilizados para 

el efecto, o bien, dependiendo a los resultados obtenidos con la 

misma. 

1.- EN RAZON DEL SUJETO 

En ratón del sujeto que realiza la interpretación de la ley, esta 

se clasifica en doctrinal, judicial y legislativa o auténtica. 
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a) INTERPRET ACION DOCTRINAL 

La interpretación doctrinal también denominada privada, es 

aquella que es realizada por los estmliosos del derecho, la cual no 

es de manera alguna obligatoria para Ja autoridad encargada ck! 

aplicar la nomia al caso concreto, y " ... cuya fuerta descansa en 

los razonamientos con que se expone cacla opinión, má~ que en la 

autoridad que se pueda reconocer a sus expositores. "78 

No obstm1tc que éste tipo de interpretación carece de fuerza 

obligatoria, puede llegar a serlo al ser citada por un órgano 

judicial al basar en las opini6ncs de los tratadistas del derecho sus 

sentencias, o bien al ser inclufdas en la exposición de motivos de 

alguna ley por el órgano legislativo. 

b) INTERPRETACION JUDICIAL 

La interpretación judicial por su parte, es aquella que realizan 

los jueces, sin importar su jerarquía, al aplicar la norma al caso 

concreto, a través de la sentencia.. 

78 lgna<:lo Vlllalobos, Op. CI., 144. 
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Es importante destacar en este momeiuo que la misión 

fundamental del juez es Ja de inte1pretar la norma para aplicarla 

al caso que se le presenta; su labor no comiste en crear el 

derecho, sino inte1pretar su significado y alcance, de acuertio con 

lo que la propia norma establece. 

Pero salta a la vista de inmediato que es reconocido por la 

gener.Uidad de los tratadistas que la jurisprudencia es fuente 

fmmal del derecho, y no obstante afirmrunos que la labor del juez 

no es la de crear derecho, sino inte1pretarlo, lo que en principio 

resulta contradictorio. 

Entrando más a fondo a la ime1pretación judicial, 

descubrimos que tal contradicción no existe, ya que si bien es 

cieno que la jurisprudencia (ya sea dictada por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en Pleno, en Salas, o establecida por los 

Tribunales Colegiados de Circuito) es de aplicación obligatoria 

(sieinpre que lo resuelto en ellas se encuentre en cinco ejecutorias 

no interrumpidas por olrn en conumio), no debernos olvidar que 

la jurisprudencia no puede ampliar lo preceptuado por la norma, 

sino que su labor se linlita a esclarecer el contenido de la misma, 

y por ende, resulta que en la jurisprudencia lo que es obligatorio 

es la inte1pretación que de la norma ha dictado el órgano judicial 

correspondiente, no creando normas nuevas o distintas a las ya 

conocidas. 
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e) INTERPRETACION AUTENTICA 

La interpretación auténtica, es aquella que hace el propio 

órgano legisiativo al elabomr la ley, " ... explicando un texto, 

fijando el sentido en que, para su aplicación, deben tomarse las 

palabr-dS o expresiónes que Jo componen y delell!linando su fonna 

conecta de uso."79 

Dicha interpretación puede ser, según sea realizada en Ja 

propia ley o se efectúe en una ley posterior: contextual, 

preventiva o simultánea, en el primer supuesto, o a posteriori, 

extracontractual o ley interpretativa, en el segundo. 

2.- SEGUN LOS MEDIOS 

Dependiendo de los medios utilizados por el encargado de 

realizarla, Ja interpretación puede subdividirse en gramatical y 

teleológica. 

79 Loe.el. 



a) INTERPRET ACION GRAMATICAL 

La inteipreración gramatical, también denominada literal o 

fililógica. es aquella que se basa exclusivamente en el significado 

de las palabras empleadas para Ja elaboración de la nom1a. 

Pero el hecho que se base en el significado de las palabras 

utifü.adas por el legislador al redactarla, no implfca que la 

disposición de ser clard, ya que en tal supuesto, no sería necesaria 

la interpretación 80, ya que en ocasiones aunque en principio 

resulte obvio el sentido de la palabra, puede llevar a cquivocos, o 

resultar incompleta para determinar el sentido de la norma. 

Por ello, la mayor pane de los tratadistas no aceptan Ja 

interpretación gramatical como una fom1a separada, y sefialan 

que resulta peligroso dejar al intfrprcte solamente con la 

literalidad de las palabras, ya que puede ser más dallino que 

beneficioso, y sólo la aceptan como el inicio de la interpretación, 

que deberá de ser complementada con la tcleológica para ser 

válida. 

80 All1'"°" nJogan la Interpretación gramatlcsl trnl<mdoM de un texto cloro, redUdendo la 

euotllón a una ~la eplk:ación do la lay. cllado por Francls::o Pavón 

Va..oeonoolos,Op. en .. p. 91. 
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b) INTERPRETACION TELEOLOGICA 

La inte1pretación teleológica, es aquella que " ... descubre la 

íntima significación de los preceptos, la verdadera voluntad de la 

ley, deduciéndola, no sólo de las palabra~. sino de los múltiples 

elementos que contribuyen a forrnar la~ disposici6nes 

legislativa~. "81 

Dichos elementos pueden ser conjuntados en dos grnndcs 

grupos: elementos jurídicos y elementos extrajurfdicos. 

Entre los elementos jurídicos, encontrnmos al ltistórico, ya 

que para interpretar con exactitud un precepto es indispensable 

conocer las razones que orillaron al legislador para sancionar una 

conducta en un momento determinado, siendo por tnnto necesario 

conocer los proyectos, los trabajos preparatorios, asf como la 

exposición de motivos. 

Un elemento de gran trascendencia para la inte1pretación 

teleológica lo constituye la ratio /egis, ya que como su propio 

nombre lo indfca, este tipo de inte1pretación busca desentraílar el 

fin perseguido por el legislador, al redactar el texto de la ley. 

81 LulsJlm<lnozde Asila, La loyyoldollto, p.113. 
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La ratio /egis, es precisamente la que justifica y permite 

conocer la función para Ja que fue creada la norma. 

El elemento sistemático, resulta as! mismo de gran utilidad, 

pues para determinar el contenido y alcance de una norma es 

indispensable conocer el contexto del ordenamiento en que se 

encuentra ubicada, as! como el cmtjunlo legislativo en que está 

ecuadrado tal ordenamiento. 

La función interpretativa del juzgador no se 

limita a la aplicación servil e inconsulta de la letra del 

dispositivo legal, pues la interpretación ha de ir a 

desentrafiar Ja intención normativa del precepto, del cual 

Ja letra no es siempre la expresión cabal del propósito del 

legislador, y de ah! que sea obligatorio para el juzgador, 

que inte1prcte en forma sistemática la totalidad del 

ordenamiento y que no fmccione éste, en forma que, por 

la aplicación servil de su precepto, se violara el sistema 

normativo estatuido en el ordenamiento legal. 82 

El último de los elementos jutidicos de la interpretación 

teleológica, es el elemento de derecho comparado, el cual puede 

resultar de utilidad para el intérprete cuando la legislación 

82 Porto Pellt, Op. CQ., p.133-134. 

-76-



extranjera ha influfdo en la eleboración del precepto, o bien 

cuando se trata de conceptos jurldicos universales. 

Por otra parte, entre los elementos extrajurldicos, 

encontramos al elemento polftico, al sociológico, y al ético, 

mismos que justifican el ser tomados en consideración por el 

intérprete por ser el derecho una fom1a de la vida social. 

3.- DE ACUERDO A LOS RESULTADOS 

La interpretación finalmente puede ser clasificada según los 

resultados que se obtengan con su aplicación, pudiendo ser 

declarativa, restrictiva, extensiva o progresiva. 

A este respecto cabe aclarar que para que dicha subdivisión 

tenga alguna trascendencia, necesariamente será referida a la 

interpretación judicial. 

La interpretación será declarativa, " ... cuando elliste perfecta 

coincidencia entre el contenido de una ley y su expresión; entre el 

espíritu y la letra. "83 

83 Povón, Op. en., p.93. 
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Un gran número de autores niegan la existencia de éste tipo 

de interpretación, toda vez que si existe plena concordancia entre 

lo deseado por la nomrn y su expresión, no es posible hablar de 

interpretación. sino de aplicación de la nonna penal. 

Será en cambio restrictiva cuando se reduce el alcance <le la 

ley, por considerarse que su voluntad no con.>iste en atribufrle 

todo el significado que pudiera contener. 

En fonna tradicional se ha aceptado que debe de aplicarse la 

interpretación que más beneficie al acusado, aunque existen 

autores que consideran que lo que debe de protegerse es a la 

sociedad y no al delincuente. 

La interpretación extensiva, es al contrario de la restrictiva, 

aquella que amplia el alcance de la ley para hacerla acorde a la 

voluntad de la misma. 

Por 1'.tltimo, existe asf mismo la interpretación progresiva, en 

la que se adecúa el precepto a las necesidades cambiantes de la 

sociedad. 

La constante transfonnación del mundo del hombre, hace 

necesario que el juez instructor considere la evolución y adapte lo 

perccptUlldo por la nonna al momento en que ha dictar la 

sentencia, de tal forma que dicho dispositivo se mantenga vigente 

y no se convierta en obsoleto. 
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C) LA INTEGRACION EN EL 
DERECHO PENAL 

La integración ha sido definida como la: "Actividad di:! juez 

dirigida a cubrir una laguna de la ley con la norma supletoria 

adecuada, seleccionada entre las est.1blccidas por el legislador con 

este carácter. "84 

Resulta evidente que Ja integración supone la existencia de 

lagunas en Ja ley para poder ser aplicada; entonces para entender 

el problema de la interpretación en materia penal, es menester 

establecer si existen o no lagunas en el derecho pwlitivo. 

Gran cantidad de tratadistas niegan la existencia de lagunas 

en el derecho penal argumentando que en rnzón de su 

exclusividad, sólo las conductas que son consideradas como 

dail.inas para la comunidad deben de ser sancionadas por la 

autoridad (siempre y cuando se encuentren previamente 

prohibidas), dejando por lo tanto a toda la demás gama de 

actividades en el campo de la licitud. 

S4 Do Pina. Op. CI., p.:¡()!), 
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Al contrario de lo que sucede en el Derecho Civil, el Derecho 

Penal no busca regular la totalidad del componamiento humano, 

sino tan sólo sancionar detenninadas conductas que resultan 

lesivas para el inc!ividuo, la sociedad o para el propio Estado. 

De lo anterior, resulta obligado concluír que el derecho penal 

no acepta la existencia de lagunas y por lo tanto no es posible 

utilizar la integración. Esta afinnación encuentra sopone en el 

párrafo tercero del anfculo 14 de la Constitución, que establece el 

principio de legalidad. 

Así mismo se robustece la afinnación por lo establecido por 

el párrafo primero del anfculo 7o del Código Penal vigente para 

el Distrito Federal, al señalar que el delito es aquel acto u omisión 

que sancionan las leyes penales; o lo que es lo mismo, que todo 

acto u omisión que no sancionen las leyes penales, no constituirá 

delito. 

Sólo cabría aceptar el método de integración si se adopta la 

c!ivisión fom1ulada por el maestro Pone Petit 85, para quien 

existen en el derecho penal nonnas en sentido amplio y nonnas en 

sentido estricto, estableciendo que las últimas son aquellas que 

abarcan precepto y sanción, en tanto que las primeras o no 

prescriben conductas o no establecen sanciones, considerando que 

85 Porte Pellt, Op. Cll., p. 141-142. 
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en estas últimas al dejar de funcionar el principio nullum crimen 

1111/la poena sine lege, son suceptibles de integrarse, pues existe 

la posibilidad de que contengan lagunas y esuis puedan colmarse 

sin atacar el principio de reserva. 

Por otra parte es oportuno apuntar que existen diversos 

métodos de integración: la m1alogía, los principios generales del 

derecho y la equidad. 

La integración analógica. es aquella que utiliza una norma 

parcialmente similar a otra, para a tri bu frie idénticos efectos que a 

la primera. 

Esta forma de integración es la más frecuentemente utilizada 

por el derecho civil, pero en materia penal, se encuentra 

desterrada expresamente por la Constitución, como ya lo 

apunuimos anteriormente, por el articulo 14. 

Por lo que respecta a los principios generales del derecho y a 

la equidad, éstos sólo podrán utilizarse cuando beneficien al 

acusado. pero nunca para ampliar el contenido de la norma en su 

perjuicio. 
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CAPÍTULO III 
ANTECEDENTES HISTORICOS 

DEL ADULTERIO 

Antes de dar inicio al esrudio espccmco de la figura del 

adulterio, procederemos a realizar un somero recorrido a través 

de los diversos tratamientos que dentro del desarrollo histórico ha 

recibido, iniciando con lo que hemos denominado Antecedentes 

Históricos Generales, es decir, las soluciones de los pueblos de la 

antigliedad ante el adulterio. 

Posteriormente apuntaremos brevemente las formas 

utilizadas por las civilizaciónes Precolombina<;, en lo que ahora 

conocemos como México para sancionarlo, así como el desarrollo 

de su represión en Esparia. 

Finalmente analizaremos las distintas soluciones legislativas 

promulgadas en los Códigos Penales de las Entidades Federativas 

actualmente en vigor en la Replública Mexicana 
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A) ANTECEDENTES 
HISTORICOS GENERALES 

Para estar en posición de entender cabalmente la regulación 

del adulterio en la antigüedad, es menester tener presente tres 

factores: 

-La represión penal es la primera fonna en que los pueblos 

de la antigüedad conocieron el derecho. 

-La familia y todo lo relacionado con ella tienen gran 

trascendencia en los ámbitos social y religioso. 

-La mujer forma parte del patrimonio del hombre. 

Considerando los factores antes enunciados, podemos 

entender por qué desde la antigüedad el adulterio sea tratado 

como delito infamante y que se haya castigado con gran 

severidad. Asf mismo es comprensible Ja desigualdad de trato 

entre el varón y su manceba, con respecto del de la mujer con su 

amante. 



Esperanza Vaello Esquerdo 86 hace un interesante análisis 

sobre la evolución que la figura del adulterio ha tenido en la 

antigüedad, manifestando que en los pueblos asirio. babilónico y 

fenicio el adulterio de la mujer era castigado con la muerte por 

fuego. en tanto el del marido era aceptado como concubinato. 

En la India, el Código ele Manú establecía que el adulterio 

constituía una doble ofensa. a los Dioses por una parte y como 

causa de mezcla ele castas por otra: al igual que los fenicios 

castigaba severamente a la mujer adúltera así como a su 

cómplice. condenandolos a una muerte infamante. 

Los egipcios por su parte cortaban la nariz a la mujer, en 

tanto que a su amante lo castraban, o en su caso, recibía el 

castigo de los mil azotes. 

Los hebreos daban muerte a la adúltera y a su amante, 

lapidando a Ja primera plúblicamente, tras ser juzgados por un 

Tribunal doméstico. 

En Grecia, la ligereza de las costumbres hace posible que la 

mujer se entregue a sus parientes más próximos en busca de 

descendencia, pero no obstante, se sanciona el adulterio de esta, 

as Esperanza Vaollo Esquerdo, Los de!ltos de adulterio y amancebam!cnlo (Barcelona: 

Editorial Bosch, 1976), p.19-24. 
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dejando el castigo al arbitrio del marido, quienen su caso, podía 

disponer de la vida de su esposa. 

Caso de excepción lo constituye Esparta. en donde no sólo 

no se castigaba el adulterio de Ja mujer. sino que se promovía, ya 

que al ser el espartano un pueblo guerrero, era importante 

fomentar Ja descendencia masculina. 

En Roma. cuna del derecho actual, es más complejo el 

tratamiento, no obstante lo cual. como apunta González de la 

Vega, 87 tuvo como constante el castigar a la esposa adúltera, en 

tanto que no sancionaba al marido. salvo cuando su conducta 

causaba ofensas a la honestidad de las doncellas o a las esposas 

de otros hombres. 

Carrnona al referirse a la represión expresa "La mujer es 

considerada corno objeto de la propiedad del marido, 

presentándose asf el adulterio corno un robo, corno un atentado a 

la propiedad marital"sa 

87 Francisco Gonzélaz de la Vega, Derecho Penal Mexicano (México: Editorial Porrúa. 

1990), p. 433. 

BB Alberto Gonzl%1ez Blanco, Oolltos sexuales en la doclrlna y en el Derecho Positivo 

Mexicano (México: Editorial Porrúa, 1974), p. 190. 

-85-



En sus inicios el adulterio cometido por la esposa era 

juzgado por un Tribunal familiar en forma arbitraria, pudiendo 

ser condenada a la muerte, aunque por lo general se imponía el 

destierro. 

Asf mismo se pemliúa al marido ofendido disponer de los 

adúheros en caso de encontrarlos en flagrancia, pues gozaba ele 

inmunidad absoluta al matarlos. 

Cuello Calón indica que "El derecho romano primitivo no 

penó el adulterio de la mujer, su castigo estaba reservado al 

tribunal doméstico. pero el marido podía incluso matarla, asf 

corno al correo"89 

Augusto promulgó en el aI1o de 736 la Lex Julia de 

Adulteriis coercendis, con la que el adulterio constituyó por vez 

primera en el Imperio un delito plúblico. 

La citada Ley, al igual que sus predecesoras, la Lex Julia de 

fundo dotali et de adulteriis y la Lex Julia de ordinibus 

maritandis, permitieron que cualquier persona denunciara el 

adulterio pasados sesenta días sin que el padre o el marido 

hubiesen ejercitado la acción correspondiente. 

89 Eugenio Cuello Calón, Derecho Penal, Tomo U (Sarcolona: Edllorial Bosch). p. 63B. 
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Dichas Leyes imponJan penas de relegación y repudio 

pennitiendo así mismo al marido retener la mitad de la dote en su 

beneficio; al amante se le confiscaban la mitad de sus bienes, y en 

caso de que fuesen encontrados en el domicilio conyugal y el 

cómplice fuera de baja condición, se le pennitía al marido 

matarlo. 

Debido a la relajación de las consturnbres, la comisión de 

este tipo de delitos ascendió notablemente y no fue sino hasta el 

siglo IlI que Constantino agravó el castigo a Ja pena capital, 

limitando por otra pane la denuncia, misma que sólo podrían 

realizar Jos familiares más próximos. 

Teodosio establece pena~ infamantes para los culpables de 

adulterio; Valentino castiga con Ja muene a la mujer adúltera, en 

tanto que Justiniano pemlite la muerte del an1ante, en tanto que 

dispone el encierro de Ja mujer en un monasterio, del que no 

podria salir sin el consentimiento ele! mariclo. 

Con el aclvenimiento del cristianismo, y Ja transfonnación del 

matrimorlio en una concepción religiosa surge una humanización 

de las penas a los adúlteros, transfonnándose estas 

principalmente en pecurliarias. 

Con el obscurantismo de Ja Edad Media, se dá un retroceso a 

éste respecto, pues Ja Iglesia reclama el derecho de juzgar a los 
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adúlteros, no obstante lo cual resulta significativo el avance por 

lo que respecta a la nivelación de sexos. 

En el antigüo derecho germánico se quemaba a Ja mujer y 

sobre sus cenizas se ajusticiaba a su amante; posteriormente al 

evolucionar la civilización, la mujer era expulsada del hogar y se 

le conaban los cabellos. se le quitaban sus vestidos y era azotada 

plúblicamente por toda la población. 

En el Derecho Musulm:ín se aplicaba la prisión perpetua a 

los adúlteros, autorizándose posteriormente la pena de muene, 

siempre que los hechos fueran advenidos por cuatro testigos. 

B) DERECHO PREHISP ANICO 

Gracias a la Conquista Española de América, existe muy 

poca infonnación sobre la fonna en que los pueblos naturales de 

estas tierras regulaban el adulterio, ya que por la falsa moralidad 

de los conquistadores, que consideraban a los pueblos 

conquistados como salvajes y carentes de inteligencia, se 

destruyeron su cultura y sus tradiciones. 
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De lo poco que se puede rescatar de aquellas civilizaciónes, 

sobre el objeto a estudio, Marcela Martínez Roaro 90 hace un 

interesante estudio, de donde basaremos el desarrollo del presente 

apartado. 

En fomia genérica, los pueblos de esta parte del mundo eran 

severos por lo que se refiere a la moral sexual, ya que 

consideraban que era un don otorgado por los dioses que debía 

practicarse con mesura. 

Entre los pueblos que habitaban lo que actualmente 

conocemos como México, había diversos tratamientos a los 

culpables de adulterio. 

Existe la constante de que dichos pueblos sancionaban a la 

mujer adúltera, pues era considerada como una de las faltas más 

graves, en tando que el hecho de que el hombre casado tuviese 

relaciones sexuales con una mujer que no fuera su esposa, sólo 

era visto con desprecio por la comunidad, en especial por lo que 

se refiere a la mujer soltera. 

Los mayas fueron de los pocos que no castigaron con la 

muerte a la culpable de adulterio, ya que tan sólo era repudiada 

por el marido; los lújos pequeños pennanecían con la mujer, en 

90 Marcela Martlnaz Rearo, Delitos Sexuales (México: Editorial Porrúa, 1991), p. 49-62. 
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tanto que los varones mayores seguían al padre, dándole así 

mismo libenad a la adúltera para unirse con otro hombre. 

Entre los aztecas y zapotecas el marido ofendido daba muene 

a los adúlteros, y en su caso podía en lugar de matar al amante, 

cortarle las orejas, la nariz y la boca. 

Los tarascos pem1itían dar mucne a los adúlteros, pero si el 

ilícito se comeúa con alguna de las esposas del rey, se le 

sacrificaba. así como a la familia del amante y confiscados sus 

bienes. 

La mujer era entregada a un sacerdote quien ordenaba su 

muerte, en tanto que en caso de que el adúltero fuera el varón, la 

esposa era recogida por su familia y vuelta a casar con otro 

hombre. 

Es interesante destacar que entre los aztecas el derecho de 

matar correspondía exclusivamente al rey, y no obstante que la 

pena para los adúlteros era la de muerte, si el marido ofendido 

mataba a los agemes por su propia mano, él a su vez era 

sacrificado. 

Resulta importante señalar que los aztecas y los demás 

pueblos de estas tierras desconocían las penas pecuniarias, por 

carecer de monedas, y las prisiones no existían, ya que resultaba 

ilógico encerrar a un hombre para que fuera inútil para la 
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sociedad, por Jo que todas sus sanciones se referían, sino a la 

muene, a golpes y a humillaciones. 

Toda esta riqueza cultural y cúmulo de tradiciones se 

perdieron con la llegada de los conquistadores españoles, pues 

como selialamos con antelación suprimieron, o imentaron 

suprimir en su mayor pane, toda la riqueza de la tradición 

auctóctona. imponiendo una civilización más avanzada que 

procedía de Europa. 

C) ANTECEDENTES HISPANICOS 

Como lo indicamos en el apanado que antecede, la 

dominación española de América durante tres siglos, impuso en 

nuestro país la tradición legislativa europea, por lo que no sería 

posible comprender la evolución de la regulación penal del 

adulterio en nuestro medio, sin conocer los antecedentes de 

aquellas latitudes. 

Vacilo Ezquerdo 9 1, seliala que en toda Ja legislación antigüa 

de España existe un común denominador: el rigor exacerbado en 

91 Vaollo, Op. CIL, p. 26. 
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la represión, lo que se manifiesta en la regulación de la figura que 

es objeto de nuestro estudio. 

1.- FUERO JUZGO 

La ley Primera del Titulo IV del Libro lll, era la que 

regulaba la figura del adulterio, estableciendo que: si el adulterio 

fuere fecho de volumad de la mujer, la mujer é el adulterador 

sean metidos en manos del marido, é faga dellos lo que se 

quisiere. 

Dentro del adulterio dicha ley incluía diversas figuras 

delictivas, pues consideraban corno adulterio inclusive a la 

violadón de la mujer casada, caso en el que sólo se castiga al 

adulterador, sancionándose inclusive a la mujer soltera que 

comete adulterio, pero no al marido que lo corneta con ella. 

El Fuero Juzgo impone dos tipos de penas, la primera de 

índole personal, por la que los adúlteros quedan a disposición del 

marido ofendido para que faga dellos lo que se quisiere; y la 

segunda de carácter patrimonial de tal suene que los bienes de los 
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adúlteros pasan a ser propiedad del marido ofendido, salvo que 

alguno de ellos tuviese hijos legítimos, caso en el que serán estos 

últimos los que obtendrán el patrimonio. 

La ley tercera del mismo título faculta al marido ofendido a 

acusar a la mujer adúltera aún en el caso de no ser sorprendida en 

flagrancia. 

2.- FUERO REAL 

El Título vn del Libro IV. de este cuerpo legal era el que 

regulaba la figura del adulterio. 

En fomia genérica mantiene el tratamiento hacia los 

adúlteros, pero denota mayor suavidad que el Fuero Juzgo: 

- La acusación sólo puede realizarla el marido y en caso de 

no quererlo hacer, la posibilidad de perseguirlo desaparece. 

- No podrá acusar de adulterio a la mujer el marido que a su 

vez ha cometido adulterio y pueda probarse, tampoco cuando 

hubiese instigado a la mujer a cometerlo, o cuando después de 

conocer el adulterio la haya tenido en su mesa o en su lecho. 

- Puede matar el marido a los adúlteros, pero no puede matar 

a uno y perdonar a la otra o viceversa. Sin embargo, esta 
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limitación no existe en el caso del padre o de algún familiar 

cercano del marido, pues ellos si pueden dejar vivo a alguno de 

los agentes. 

- Continúan las penas pecuniarias, quedando a disposición 

del marido los bienes de la mujer y los de su mnante. en caso de 

que no existiesen hijos legítimos. que pudieran reclamarlos en su 

favor. 

3.- LAS PARTIDAS 

En la Partida VII, titulo 17, ley 1 a. se exponen los motivos 

por los que se limita la represión al adulterio cometido por la 

mujer casada: 

La primera, porque del adulterio que faze el 

varan con otra muger non nace dallo ni deshonm a la 

s1rya. La otra, porque el adulterio que faze su muger 

con otro, finca el marido deshonrrado, recibiendo la 

m11ger a otro en su lecho; é ademds del adulterio della 

puede venir al marido gran daño. Ca si se emprenase de 

aquel co11 quienfiziere el adulterio vernia el fijo extraño 

hererdero en uno con los sus fijos; lo que non avernia a 

la muger del adulterio que el marido fiziese con otra; é 
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por ende, pues que los daños e las deshonra no son 

iguales, gisada cosa es, que el marido aya esta mejoría, 

é puede acusar a su muger del adulterio, si Jo fiziese, é 

ella non a el ... 

Este cuerpo nonnativo establece que únicamente el marido 

en primer lugar, su padre, sus hermanos y los tfos de la mujer, en 

segundo lugar, pueden hacer la acusación del adulterio. 

imponiendo cieno plazo para su ejercicio. 

Al igual que en el Fuero Real, se limita Ja acción del marido 

ofendido a los casos en que se instigue a cometer el ilfcito, cuando 

sea consentido, o cuando sea compensado. 

Retomando los conceptos ele Justiniano, el amante debe ser 

sacrificado y la mujer colocada en un monasterio después ele ser 

castigada. Si el padre mata a la hija casada y adúltera, debe 

matar también al correo, y en caso ele que lo cometa la mujer 

casada con un siervo, deberán ser quemados ambos. 

Las arras y la elote ele la mujer pasan a la propiedad del 

marido ofendido y los demás bienes serán repartidos entre sus 

hijos, sus familiares y el monasterio en que quede confinada si no 

es perdonada. 
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En caso de ser perdonada dentro de los dos años siguientes a 

la comisión del adulterio, los bienes confiscados volverán al 

estado en que se encontraban con antelación. 

4.- NOVISIMA RECOPILACION 

Este ordenamiento retoma a las penas establecidas por el 

Fuero Real, poniendo a disposición del marido ofendido a la 

mujer y al correo, pero prohibiendo matar solan1ente a uno. 

Lo más interesante de este cuerpo legal, resulta ser que por 

vez primera se castiga la manceba (adulterio del marido), de tal 

suene que el adulterio de la mujer sólo puede ser acusado por el 

marido, pero cualquiera puede acusar la manceba del marido; y 

en tal supuesto a ella se le castiga con el destierro, asf como a ser 

azotada plúblicamentc, en tanto que el varón solamente se le 

imponen sanciones pecuniarias. 
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D) ANTECEDENTES EN MEXICO 

1.- CODIGO PENAL DE 1871 

El Capfrulo VI del Tfrulo Sexto del Libro Segundo del 

Código Civil para el Distrito y Territorios Federales de 1871, 

constituye la primera codificación que en el México Independiente 

regula el ilícito objeto de nuestro estudio. 

Cincuenta afias después de proclamado el final de la 

Independencia. tras un gran número de guerras intestinas y de 

invasiónes extranjeras. en el naciente Estado se dan las 

condiciones necesarias para que se formule un catálogo propio de 

delitos y de penas, que no proviniera directamente de la 

Metro poli. 

Los numerales del 816 al 830 del citado ordenamiento, 

constiruyen a su vez. el cuerpo normativo más elaborado que 

jamás se haya realizado en nuestro país, en lo que se refiere a Ja 

figura del adulterio. 
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Varios son los puntos significativos del Código de 1871, por 

lo que a continuación nos permitimos realizar un resumen 

esquemático de los mismos: 

a) No defme lo que ha de entenderse por adulterio. 

b) Se castiga todo adulterio cometido por la mujer casada 

(aniculo 816). 

c) Sólo puede quejarse de adulterio la mujer casada en tres 

hipótesis: 

- Cuando se cornera en el domicilio conyugal; 

- Cuando lo cometa el marido con una concubina; y 

- Cuando cause escándalo (anfculo 821 ). 

d) La pena para el marido adúltero, será sólo la mitad de la 

que corresponde a la mujer casada adúltera. excepto en el caso de 

que se cometa en el domicilio conyugal, en el que se equiparan las 

sanciones (artículo 816). 

e) Sólo se castiga el adulterio consumado (articulo 824). 

f) Solamente puede iniciarse acción criminal a petición del 

cónyuge ofendido (articulo 820). 
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. g) Procede el perdón del cónyuge ofendido (artículos 825 y 

826). 

· h) En caso de muerte del quejoso cesa todo procedimiento 

judicial, hasta antes de haberse dictado Ja sentencia (artículo 

827). 

En Ja Exposición de motivos del Código, Martínez de Castro 

explica las razones de Ja diferenciación del tratan1iemo hacia el 

marido y Ja mujer, mismos que en sus términos recuerdan 

claramente a Jos expresados en las Partidas: 

Respecto al adulterio, nos hemos desviado de Ja 

legislación vigente. concediendo a la mujer la acción 

criminal en contra del marido, aunque con menos latitud 

que a éste; porque si no se puede negar que, moralmente 

hablando. cometen igual falta el marido y la mujer 

aclúlleros. no son por cierto iguales las consecuencias, 

pues aquél queda infamado, con razón o sin ella, por la 

infidelidad ele su consorte, y la reputación de esta no se 

empaña por las faltas ele su marido; la mujer adúltera 

defrauda su haber a sus hijos legítimos introduciendo 
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herederos extraílos en la familia, y esto no sucede con el 

adúltero que tiene hijos fuera de su matrimonio. 92 

2.- CODIGO PENAL DE 1929 

El Código Penal para el Distri10 y Terri10rios Federales de 

1929, incluye al adulterio dentro de los "Delitos contra la 

familia". 

En sus disposiciónes. se establece la igualdad en el 

tratamiento a los adúlteros, independientemente de su sexo, y 

prescribe que sólo será punible el adulterio cometido en el 

domicilio conyugal o con escándalo. 

3.- PROYECTOS DE CODIGO PENAL DE 

1949y1958 

En ambos proyecws (que no fueron promulgados, dejando en 

vigor el actual Código Penal, que data del afio de 1931), se omite 

al adulterio del catálogo de delitos. 

92 Exposición de Motivos, p. 69, cllado por Gonz¡\Joz do la Vega. Op. Cit.. p. 434. 
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No obstante la franca y clara tenencia a despenalizar al 

adulterio en nuestro medio, su regulación subsiste en la 

actualidad en el Capftulo IV, del Título Decimoquinto (Delitos 

Sexuales), del Libro Segundo del Código Penal para el Distrito 

Federal en materia de fuero común. para toda la República en 

materia ele fuero federal. 

Es menester apuntar que la corriente que illlentaba suprimir 

el adulterio como delito en la Comisión que elaboró el proyecto 

para el Código ele 1931, fue mayoritaria. pero al publicarse el 

citado ordenamiento. como lo hemos indicado, subsistió entre el 

catálogo de delitos, principalmente gracias a la opinión de Luis 

Garrido y Jose Angel Ceniceros. quienes sosterúan que: 

" ... Reconociendo las acervas y en ocasiónes justificadas 

críticas que se han hecho para exclufr el adulterio ele Jos ámbitos 

del derecho punitivo .. juzgaron que se debfa seguir incluyendo en 

los Códigos Penales, por que tal inclusión representaba, por lo 

menos, un va!Jadar que se opone al desenfreno y al relajamiento 

de las costumbres, porque la ley penal, aparte de su aspecto 

coercitivo, tiene también una alta misión civilizadora". 93 

93 Gonzé.lez de la Vega, Op. Cit., p. 438. 
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E) CODIGOS EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

Al ser Ja materia penal de carácter estatal. por no encontarse 

inclufda dentro de Jos aniculos 73, 74 y 76 de la Constitución 

Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, cada una de las 

Entidades Federativas tiene Ja facultad de elaborar su propia 

codificación en Ja materia. a través de su Congreso Local. 

Desgraciadamente y debido al centralismo (no jurídica. sino 

virtualmente hablando), que existe en nuestro país, la mayor parte 

de Jos Códigos Penales de Jos Estados se limitan a copiar las 

disposiciónes contenidas en el Código Penal para el Distrito 

Federal. 

Por lo anterior, es que en el presente apartado sólo 

mencionaremos los ordenamientos en los que exista alguna 

diferencia con respecto al tratamiento que del adulterio realiza el 

Código punitivo del Distrito Federal: 

1.- No consideran delito al adulterio, por no aparecer en sus 

respectivos ordenamientos, los Estados de Campeche, Michoacán, 

Puebla, Vcracruz y Yucatán. 

2.- Lo ubican dentro de los "Delitos contra la Familia", los 

Códigos de Aguascalientes y Zacatecas. 
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3.- Sólo lo definen (en términos muy similares: Se entiende 

por adulterio el acceso camal-cópula-trato camal-relaciones 

sexuales que tenga la persona casada con otra que no sea su 

cónyuge-esposa, y a Ja que con ella lo tenga, siempre que Jos 

hechos se verifiquen en el domicilio conyugal o con escándalo), 

los Códigos de Aguascalicntes (anículo 249), Chihuahua 

(anículo 257), Estado de M6xico (anlculo 185), Guanajuato 

(artfculos 212 y 213), Tabásco (anlculo 264), 11axcala y 

Zacatecas. 

4.- No hacen referencia al medio (escándalo) o al lugar de 

comisión (domicilio conyugal), los Códigos de Tabásco y de 

11axcala. 

5. - Por su redacción sólo aceptan la conducta heterosexual 

los Cóctigos de Aguascalicntes, Guanajuato, Tabásco, 11axcala y 

Zacatecas. 
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CAPÍTULO IV 
LA REGULACION DEL 

ADULTERIO 

A) CONCEPTO 

1.- ETIMOLOGIA DE LA PALABRA 

El vocablo adulterio proviene, según señalan 

González Blanco. Carrancá y Trujillo, De lbarrola y 

González de la Vega 94de las palabras latinas Alter 

94 González Blanco, Op. Cit .. p. 210., Aaúl Carrancá y Trujlllo. Código Penal Anclado 

(México: Antigua Llbrer/a Aobrodo, 1966), p. 649., Antonio Da lbarrola, Derecho de 

Fam/lla (México: Editorial Pomla, 1984), p. 340. González de la Vega, Op. Cit., p. 431. 

-104-



Thorum, es decir, yacer ilícitamente en el lecho ajeno. El 

último de los citados juristas. indica que dicho origen 

etimológico (al que califica de dudoso), proviene de la 

Séptima Partida (Título XVII, Ley Primera): 

"Adulterio es yerro que ame faze a sabiendas, 

yaciendo con mugcr casada, ó desposada con otro. E 

tomó este nombre de dos palabras del latf11 alterius et 

thorus, que quieren tanto decir como ome que va ó fue 

al lecho de otro; por rno1110 la muger es contada por 

lecho del marida con quier es ayumada, é 11011 el della." 

2.- CONCEPTO DOCTRINAL 

Partiendo de la base de que nuestro Código omite definir lo 

que debe de entenderse por adulterio. para encontrar un concepto 

que satisfaga nuestro objeto a estudio, es menester acudir a la 

doctrina. 
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González Blanco define al adulterio como: " .. .la conjunción 

camal voluntaria entre hombre y mujer, estando uno o ambos 

unidos por vínculo maoimonial. con un tercero."95 

Agrega el tratadista que el concepto de adulterio procede del 

propio Cócligo Penal para el Distrito Federal, serialando que el 

articulo 310 de dicho ordenan1iemo es el que proporciona la 

definición, al describir una modalidad del homicidio por 

infidelidad conyugal, cuando una persona casada sorprende a su 

cónyuge en el acto cmnal con otra. 

Indica así mismo que la Suprema Cone de Justicia de la 

Nación ha considerado que a falta de concepto legal, se establece 

la significación del adulterio descle un punto de vista gramatical 

orclinario. 

En este mismo sentido se inclina el maestro Ignacio 

Villalobos, al seflalar que el tipo de adul!erio se forma " ... no con 

la expresión completa y directa de todos sus elementos, sino a 

través de una referencia cultural", agregando que "la ley penal no 

describe el acto sino que solan1ente lo menciona como un 

concepto cultural o técnico ya conocido y supuesto."96 

95 Gonzátez Blanco, Op. Cit., p. 214. 

96 Vlllalobos, Op. CIL, p.m. 
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Acota González Blanco que en otras ocasiónes la 

Jurisprudencia se remite a la doctrina, considerando al adulterio 

como "la infidelidad de uno de los cónyuges, sexualmente 

consumada."97 

Rafael de Pina. por su pane considera al adulterio como la 

"relacion sexual establecida entre personas de distinto sexo, 

cuando una de ellas, al menos, se encuentra unida a otra por el 

vínculo del matrimonio."98 

Vaello Esquerdo lo define como: "Todo aquel comercio 

sexual de un cónyuge con tercera persona de distinto sexo, 

prohibido por la ley. "99 

Carrancá y Trujillo a su vez conceptualiza al adulterio como 

"el ayuntamiento camal ilegitimo de hombre con mujer, siendo 

uno de ellos o los dos casados." 1 oo 

97 González Blanco, Op. cu .. p. 211. 

98 De Pina, Op. Cll., p. 63. 

99 Vaallo, Op. Cit., p. 107. 

100 Carrancá y TrujUJo, Código Penal Anoledo, p. 649. ldénllca dellnlclón aporta Antonio De 

lbarrola, tomando la misma de Las Partidas, Op. Cit. p. 340-341. 
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Antonio de P. Moreno apegándose a lo dispuesto por el 

artículo 273 del Código Penal aporta una definición idéntica a la 

de Carrancá y Trujillo. agregando que debe de ser cometido en el 

domicilio conyugal, o bien con escándalo. 

Cuello Calón por su parte cira el articulo 449 del Código 

Penal Español indicando que "cometen adulterio la mujer casada 

que yace con varón que no sea su marido. y el que yace con ella. 

sabiendo que es casada. aunque después se declare nulo el 

mauimonio." 1º1 

Cabe apuntar que la legislación Ibérica distingue entre 

adulterio y amancebamiento. considerando el primero como el 

delito cometido por la esposa y al segundo como el ilícito 

realizado por el marido. estableciendo así mismo que sólo cornete 

amancebamiento "el marido que tuviere manceba dentro de la 

casa conyugal o notoriamente fuera ele ella." 102 

González de la Vega manifiesta que el concepto de adulterio 

pertenece al Derecho Civil, señalando que "es la violación de la 

fidelidad que se deben recíprocamente los cónyuges consistente en 

101 cuello Calón, Op. Cit., p. 641. 

102 lbld., p. 650. 
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el ayuntamiento sexual realizado entre persona casada de uno u 

otro sexo y persona ajena a su vínculo matrimonial."1oi 

Agrega que dicha conducta siempre constiruirá un ilfcito 

civil, pero no necesariamente integrará un delito, sino que sólo 

podrá considerarse así, cuando se realice en "condiciones de grave 

cirúsmo en sus autores o de extrema afrenta contra el cónyuge 

burlado, como lo son los que acontecen en el domicilio conyugal o 

con escándalo." 104 

Manifiesta que el adulterio en el Derecho Penal Mexicano, 

por ende. salvo en los casos de excepción indicados, no es 

punible. 

De las definiciones enunciadas, cuya prolijidad es deliberada, 

podemos detenninar que contienen las siguientes notas de 

afinidad: 

-Es menester una relación sexual. ayuntamiento, comercio o 

conjunción camal. 

103 González da la Vega, Op.ctt., p. 431'"432. 

1o4 Loe. en. 
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-Es necesario que al menos uno de Jos sujetos activos se 

encuentre LUJido en mauimonio al momento ele la consumación ele! 

delito. 

-Es indispensable que la relación se produzca con persona 

que no sea su cónyuge. 

Pero de las ciwdas definiciones salta a la vistll que asf mismo 

reflejan grandes diferencias. tanto por lo que toca al tipo de 

relación sexual que se requiera, como por lo que se refiere al sexo 

ele los sujetos activos, pues puede ser heterosexual u homosexual. 

Ambos pumas Jos trataremos con mayor profüncliclacl más 

adelante al referimos a los elementos del adulterio, bastando por 

el momento con enunciarlos. 

Por Jo que respecta a la ilegitimidad a la que hacen 

referencia tanto Carrancá y Trujillo corno Antonio de P. Moreno, 

la consideramos irrelevante para la definición, toda vez que para 

que una conducta sea establecida como delito, entre otras 

características, es indispensable que sea antijurídica, esto es 

contraria a derecho, por lo que agregarle la palabra ileglúrna a la 

definición resulta redundante. 
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B) EL ADULTERIO Y SU 
REGULACION CIVIL 

La figura del adulterio. como lo hemos indicado con 

antelación, se encuentra tutelada tanto por el Derecho Civil como 

por la legislación penal; en materia de derecho privado el Código 

Civil omite de igual manera definir lo que ha de entenderse por 

adulterio, pero establece una serie ele sanciones privadas en 

contra del cónyuge culpable y de su compañero adulterador, y por 

otra pane concede variadas acciónes a favor del cónyuge 

ofendido: 

1.- El adulterio judicialmente comprobado constituye un 

impedimento para la celebración ele matrimonio entre Jos 

adúlteros (articulo 156 fracción V). 

2.- Las elonaciónes antenupciales que se hicieran a favor del 

cónyuge culpable son revocadas (aniculo 228). 

3.- Constituye una causa de nulidad del matrimonio entre los 

culpables del adulterio, dicha causal sólo puede ser deducida por 

el cónyuge ofendido o por el Ministerio Plúblico, por el plazo de 

seis meses después de haberse celebrado el matrimonio (artículo 

235 fracción II y 243). 
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4.- Es causal de divorcio, que sólo puede solicitar el cónyuge 

inocente; dicha acción dura seis meses contados a partir de que 

tuvo conocimiento del adulterio y tennina con el perdón expreso o 

tácito, asf como con la reconciliación (artículos 267 fracción !, 

269, 278, 279 y 280). 

5.- El cónyuge inocente puede obligar al culpable a reunirse 

con él, prescindiendo de sus derechos en lo referente al divorcio 

por esta causal (artículo 281 ). 

6.- Se sanciona con la pérdida de la patria potestad sobre los 

menores hijos (artículo 283 y 444). 

7.- No obstante la pérdida de Ja patria potestad, continúan 

todas sus obligaciónes en relación a los hijos (articulo 285). 

8.- El culpable perderá todo lo dado o prumetido al inocente, 

asf como lo dado por terceros en consideración a aquél, en tanto 

que el inocente lo conservará (artículo 286). 

9.- El cónyuge culpable se encuentra obligado al pago de 

alimentos, así como a la reparación de Jos dalias y perjuicios 

causados al inocente (artículo 288 y 302). 

10.- Produce incapacidad para contraer matrimonio del 

culpable hasta por dos afios después de decretado el divorcio; y 
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sólo con persona distinta de aquella con la que tuvo la relación 

adulterina (artículo 289). 

Como podemos observar, el Código Civil establece severas 

sanciones en contra de los culpables del adulterio, tanto de índole 

personal como de carácter patrimonial. 

Es imponame destacar en este apanado. que el concepto 

civil del adulterio es más amplio que el penal, tal y como lo 

apunta con gran atino el maestro González de la Vega, ya que en 

materia punitiva sólo es perseguible el adulterio cometido dentro 

ele! domicilio conyugal o bien con escándalo. dejando los demás 

actos adulterinos con total impunidad. 

C) LA REGULACION DEL 
ADULTERIO COMO ILICITO 
PENAL 

Dejando a un lado la opinión de Sebastian Soler en el sentido 

de que "el adulterio no fmma una categoría separada de los 

demás hechos y por consecuencia, puede pasar por periodos de 

punibilidad o de impunidad, conforme con las valoraciones de la 



época"lº5, las consideraciónes sobre si el adulterio debe de 

constituir un delito, han sido ampliamente discutidas por los más 

diversos autores. 

Como lo analizamos en el capítulo precedente, el adulterio 

fue considerado como un grave delito. merecedor ele las más 

atroces sanciones, pero así mismo su tutela dentro del campo 

penal ha tenido una imponante evolución en tres grandes 

vertientes: 

-La tendencia a la nivelac;ón de sexos. 

-La tendencia a penalizar con menor rigor a los culpables de 

su comisión. 

- Y la tendencia a abolirlo del catálogo de los ilícitos de 

carácter penal. 

Por lo que se refiere a las dos primeras vertientes, el 

cristianismo ha jugado un papel fundamental, al humanizar los 

castigos impuestos y otorgar un plano de igualdad para la mujer; 

pero en vinud de que nuestro actual Código las ha aceptado 

ampliamente, no nos ocuparemos de las mismas, centrando 

nuestro estudio a la tercera, es decir a la tendencia abolicionista 

105 Martlnez Acaro, Op. Cll., p. 270. 
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Beccaria fue uno de los primeros en considerar que el 

adulterio no debería de ser sancionado como delito, ya que 

además de ser "un delito de prueba difícil...toma su fuerza y su 

dirección de dos causas: las leyes variables de los hombres y la 

forúsima atracción que impele un sexo hacia el otro."IOó 

Indica que el adulterio es distinto a los dcm{t' delitos, toda 

vez que ésws nacen de necesidades moment{mcas y contrarias a la 

sociedad. en tan!O que el adulterio tiene su fuente en una 

necesidad natural y "hasta fundadora de la sociedad misma". 

Su represión, sostiene el Marqués de Beccaria, más que 

desanimar a los ciudadanos a cometerlo, los incita, ya que hace 

más difícil su realización, magnificando su objetivo. 

Cuello Calón 107 , cita entre los autores que se encuentran en 

contra de la incriminación del adulterio. además de Beccaria, a 

Voltaire, Filangicri. y en tiempos más cercanos a Pessina y 

Manzini. 

106 Cesare Beccaria, De los delrtos y de las penas (Bogolá: Edllorlal Temls, 1990), p. 72. 

González Blanco Indica que •en ol s:glo XVI, ya Jul!o Claro habla desJacado que la 

lnlide/idad conyugal, era competencia exc1ustva del campo do la moral', y que •tue 

Beccarla de los primeros en sostener la Improcedencia de Incluirlo dentro del catalogo 

de los hechos punibles". Op. Cit., p. 197. 

107 Cuello. Op. CU., p. 640. ple de página. 
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Tissot expresa que "el adulterio es un simple atentado a la 

moral. No es un delito por ser violación de una promesa. ya que 

el perjurio por sí mismo sólo es un atentado a la mornl.. El deber 

conyugal no ha siclo objeto nunca ele una ley, aunque la 

incapaciclacl absoluta. haya siclo considerada algunas veces 

motivo ele divorcio. No es la violación de la promesa lu que se 

castiga, sino las consecuencias daiiosas que ele ella se derivan: 

introducción de hijos extraiios, etc., etc ... Es clecir, que en el 

aclulterio no se castiga el hecho en sf, sino las consecuencias. El 

hecho en sí -el perjurio- es solamente un atentado a la moral."108 

"Concluye este autor afirmando que el adulterio, al caer sólo 

dentro ele! cainpo ele la moral, únicainente consátuye un 

pecado." 109 

En idéntico senáclo se pronuncia Arabia, al sostener que el 

aclulterio debería perder su calidad clelicliva. sin perjuicio de que 

se siguiera consideranclo como un hecho inmoral y dañoso. 

Por su pane Pessina indica que "el amor no puede ser 

materia ele precepto jurfclico. El buen sentimiento clicta que la 

108 González Blanco, Op. Cit .. p. ~98. 

109 Vaello. Op. Cll., p. 63. 

-115-



fidelidad, como coacción impuesta por los tribunales, es una 

observación de las má> graves." 110 

González Blanco ataca la postura de Pessina afirmando que 

si bien el órden jurídico por su carácter heterogéneo no puede 

exigir amor, si puede imponer la fidelidad, siendo esta última el 

objeto de exigencia de Ja norma. 

Vaello Esquerdo citando a Manzini manifiesta que la 

represión del adulterio se encuentra condicionada a cienos 

criterios subjetivos en que predominan detem1inados "principios 

etico-pollticos" en un momento histórico dado, y que si se 

admitiese Ja incriminación del adulterio su penalidad sería más 

grave de Jo que actualmente es, regresando a tiempos ya 

superados. 

Garófalo "niega el carácter de deli!O del adulterio por que 

entiende que no lastima, salvo casos excepcionales los 

sentinlientos altruistas elementales de piedad y probidad" 11 1 

Vaello Esquerdo hace un interesante análisis de los 

inconvenientes de la punibilidad del adulterio: 

110 Gonzáloz Blanco, Op. Cll .. p.199. 

111 Vaello, Op. Cll., p. 63. 
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1.- LAS PENAS PUEDEN LLEGAR A SER INJUSTAS 

En efecto, Ja pena en el adulterio queda, como requisito de 

procedibilidad, sujeta a la voluntad del ofendido, que en cualquier 

momento del proceso y aún después de haberse dictado sentencia, 

puede otorgar el perdón, quedando por lo tanto condicionado el 

castigo a Ja irritación del cónyuge ofendido con el cielito. 

Así mismo la mayoría ele las veces sólo sirve para que el 

inocente pueda tener una causal de divorcio y en el peor de Jos 

casos a buscar ventajas patrimoniales. 

Por último. la pena ele! adulterio sirve como intrumento de 

venganza. perdiendo el derecho entonces su misión fundamental. 

2.- LAS PENAS RESULTAN INEFICACES 

En primer lugar son ineficaces por que lejos de salvaguardar 

a la familia, tienden a clestrufrla. tocia vez que con la publicidad 

negativa que se obtiene con la denuncia de los hechos 

constitutivos del adulterio se termina con el rompimiento ele la 

unidad familiar. 
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La escasa penalidad de dicho ilícito no implica el temor de 

los su jetos activos a la sanción. 

Por su misma naturaleza este tipo de conductas se efectúan 

en la clandestinidad y por ende la mayor pane de los actos 

adulterinos no se conocen quedando impunes. 

En forma genérica, puede decirse que la sociedad acepta el 

adulterio, no de manera abiena, pero si dejando de sancionar 

moralmente a los culpables, viendo con recelo que se incrimine 

algo que es en general aceptado. 

3.- SE ACENTUA EL DIVORCIO ENTRE LA 

REALIDAD Y LA REGULACION JURIDICA 

Una de las características del derecho es su dinamismo, ya 

que no puede quedarse estático y debe de adaptarse a las 

necesidades cambiantes de la sociedad. En el caso del adulterio 

diversos factores de índole religiosa, asf como tabúes han 

sofocado tal tendencia impidiendo que las normas jurídicas se 

adecúen a la realidad social. 

En Congresos internacionales se ha llegado a la conclusión 

de que el adulterio debe de despenalizarse, pero factores locales 

-119· 



han hecho que éste persista como ilícito en la mayor parte de las 

legislaciónes. 

"Inglaterra fue el primer país europeo que dejó de castigar el 

adulterio. que no obstante se pena en los dominios y colonias. En 

los últimos años el adulterio ha dejado de ser delito en Suecia ... en 

Rusia, en Cuba, Colombia y Costa Rica ... Finlanclia ha abolido 

este delito .. .Japón lo ha eliminado ... "11 2 

4.- DIFICULTAD DE PRUEBA 

El adulterio por su propia naturaleza se realiza en la 

intimidad, por lo que es difícil en grado superlativo su prueba, 

por lo que la jurisprudencia, como en nuestro meclio, ha optado 

por establecer ciertas presunciones, que atentan tanto contra las 

garanúas de los implicados como contra la moral. 

Por otra parte las pruebas realizadas por Ja Representación 

Social en el cuerpo ele Jos inculpados, resultan vergonzantes, 

tanto para los participantes como para el propio ofendido. 

Vaello Esquerdo apunta atinadamente que el hecho de ser un 

delito de prueba difícil no basta por si sólo para objetar la 

112 Cuello. Op. Cll., p. 640, ple de página. 
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penalidad del adulterio, por no ser el único de los ilicitos que tiene 

esta naturaleza, pero es un aspecto que en relación a los antes 

enumerados sirven para sostener su impunidad. 

5.- SUFICIENCIA DE LAS SANCIONES CIVILES 

Como lo apuntamos en el apanado que antecede. son un gran 

número de sanciones privadas las que produce la comisión del 

adulterio y las mismas son suficientes para sancionar el ilícito. 

Por otra parte, la esca~a peligrosidad ele los agentes obliga a 

considerarlos como ele mínima peligrosidad para la sociedad en la 

que se desenvuelven. 

Por último se señala que estadfstican1ente hablando el 

número de querellas presentadas por la comisión de este delito es 

muy bajo. en comparación a los cometidos y conocidos; y estos a 

su vez en relación a los realizados resulta ínfimo. 

Langle Rubio sostiene que "reprimir el adulterio por entender 

que quebranta la fidelidad conyugal, equivaldría a castigar los 

deberes morales más que jurídicos; pero aunque llegásemos a 

admitir que dicha fidelidad fuese un deber jurídico por 

corresponder a él, en el otro cónyuge. un derecho a exigir su 
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observancia, eso no bastaría para elevar su incumplimiento a la 

categoría de delito." 113 

A este respecto Diego Vicente Tejera indica que "el adulterio 

ataca en muchos casos la institución privada ele la familia, pero 

todas sus consecuencias deben rle ser privadas y deben de ser 

tratadas dentro del Derecho Privado general. l 14 

Frente a estas y otras opiniones en contra ele la incriminación 

del adulterio se alzan otros autores que sostienen la conveniencia 

de que cliclm ilícito continúe siendo castigado por el derecho 

penal. 

Entre los argumentos que sostienen los autores que defienden 

la incriminación del adulterio podemos citar los siguientes: 

- Es un acto que atenta contra el hogar y eventualmente lo 

destruye. 

- La mujer que lo comete puede introducir hijos ajenos a la 

familia. 

- Se revela una personalidad depravada e inmoral. 

113 González de la Vega, Op. Cit., p. 435--436. 

114 lbld., p. 437. 
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• Con su comisión se infringe Ja fidelidad del mauimonio, 

que constituye uno de los pilares de Ja institución. 

·Existe Ja posibilidad de contagio de enfermedades venéreas. 

- Ofende el honor del cónyuge inocente. 

• Puede dar origen a la comisión de otros delitos. 

Cuello Calón sostiene que "la necesidad de proteger, y hoy 

m(¡s que nunca el orden jurídico matrimonial y de tutelar el vigor 

y Ja moralidad de Ja institución familiar justifican su ca>tigo." 115 

González Blanco, después de afirmar que el adulterio 

subsiste en nuestro medio por consideraciones de carácter 

religioso, indica que para despenalizar el adulterio sería 

indispensable reprimir el dafio causado al estado civil, creando 

una figura que sancionara dicho ataque. 

Antonio de P. Moreno aprueba Ja sanción del adulterio 

señalando las siguientes razones: "la ofensa al cónyuge inocente, 

por que se falta al pacto de recíproca fidelidad entre los esposos. 

que es Ja base fundamental del mauimonio ... el sentimiento de 

compañerismo y de mutuo auxilio entre los esposos se debilita o 

desaparece, como consecuencia del adulterio ... con el adulterio se 

1l5 Cuello, Op. Cit., p. 640, ple de pagina. 
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conculcan Jos derechos de Ja familia y se trastorna el orden y la 

moralidad que deben reinar en ella, no solamente cuando lo 

comete la mujer, que es cuando cobra mayor fuerza el argumento, 

sino cuando lo comete el marido."116 

Rafael ele Pina, en relación a Ja suficiencia ele las sanciones 

civiles para castigar al adulterio expresa que "Jos intereses de Ja 

familia. Ja defensa ele es1a institución no puede ser considerada 

como asunto privado."117 

Pacheco indica que "sería necio, sería malsonante, el 

detenerse un momento a demostrar que el adulterio debe ser, no 

puede menos de ser. considerado por la ley como delito. El 

adulterio es el más grave de Jos de esta esfera; porque ninguno 

causa a Ja sociedad, a la vez, tanto desorden materiaJ."118 

La exposición de motivos del Código Penal francés, después 

de señalar que el adulterio implica la violación de múltiples 

deberes, lo coloca dentro de la categoría de uno de los más 

graneles atentados contra las buenas costumbres con perjuicio de 

116 Martlnez, Op. Cit., p. 270. 

117 De Pina. Op. Cit., p. 63. 

118 González de la Vega, Op. ctt .. p. 435, 
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la moral e indica que tiene la categoría de delito y no de crimen 

por la contradicción existente entre la ley y la opinión, ya que esta 

excusa lo que la ley debe punir. 

D) ELEMENTOS DE LA TUTELA 
PENAL DEL ADULTERIO 

Después de haber considerado los antecedentes del ilícito ele 

referencia y tras conocer las diversas concepciones doctrinales en 

tomo al adulterio. asf como el tratamiento que el Código Civil 

realiza sobre esta figura. estamos en condiciones de analizar las 

disposiciones vigentes en el Código Penal para el Distrito Federal 

a la luz del estudio ru1alítico propuesto en el primer capítulo de la 

presente obra. 

Es decir que fragmentaremos las nom1as relativas del código 

punitivo para tratar ele encontrar los elementos del tipo de 

adulterio (en caso de existir alguno). así como detenninar si la 

ausencia de alguno de dichos elementos, nos lleva a la ausencia 

del tipo. 
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Para tal efecto reproduciremos las disposiciones contenidas 

en el código. para posterionnente analizar los elementos de la 

descripción positiva penal del adulterio. 

ART. 273.- Se aplicará prisión hasta de dos años y privación 

de derechos civiles hasta por seis alios, a los culpables ele 

adulterio cometielo en el elomicilio conyugal o con escándalo. 

ART. 274.- No se podrá proceeler contra los aelúlteros sino a 

petición ele! cónyuge ofendido; pero cuando éste fommle su 

querella contra uno sólo de los culpables. se procederá contra los 

dos y los que aparezcan como coelelincuentes. 

ART. 275.- Sólo se castigará el adulterio consumado. 

ART. 276.- Cuando el ofendido perdone a su cónyuge, 

cesará todo procedimiento si no se ha dictaelo sentencia, y si esta 

se ha dictado, no producirá efecto alguno. Esta disposición 

favorecerá a todos los responsables. 

Como podemos apreciar claramente en el Capítulo IV del 

Título Decimoquinto, del Libro Segundo del Código Penal para el 

Distrito Federal en materia de Fuero común y para toda la 

Replública en materia de fuero Federal, no se precisa lo que debe 

de entenderse por adulterio, sin embargo de la redacción de los 

artículos correspondientes podemos extraer por deducción cienos 

elementos. 
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1.-ELEMENTOS OBJETIVOS 

a) SUJETO ACTIVO 

De la redacción de los artículos corespondientes del Código, 

se desprende la existencia de dos sujetos activos, a saber: el 

adúltero y el adulterador. 

La doctrina no es unánime en esta cuestión. 119 pues autores 

como Pisapia y Petrocelli, manifiestan que el delito de adulterio 

no es plurisubjetivo, en atención a que no se puede considerar 

como tales aquellas situaciónes en las que la conducta de uno de 

los agentes es sólo eventualmente punible; dicha afirmación parte 

del supuesto de que el adulterador o correo ignore que la mujer o 

el varón sean casados al momento ele sostener la relación sexual 

con ellos, así como en los caso de minoría de edad, etcétera. 

Otros autores, entre los que destaca Ranieri sostienen que el 

delito de adulterio es necesariamente pluripersonal pues la 

inirnputabilidad o ignorancia del vínculo matrimonial de uno de 

119 Vacilo, Op, Cit., p. 121-124., Gonzálcz Blanco, Op. Ctt., p. 220-221. 
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los autores no basta para desvirtuar dicha necesidad, sino que es 

menester única y exclusivamente para su punición. 

Por lo que respecta al sexo de los autores, existe gran 

divergencia de opiniones. pues verbigracia en Espafia, consideran 

sólo como adulterio el yacimiemo con hombre distinto de su 

marido de la mujer. en tanto que en nuestro medio pueden 

cometer adulterio tanto el varón como la mujer casados no 

La mayor parte de las legislaciónes (incluidas las de varios 

Estados de la Replública), consideran como adulterio sólo la 

conducta heterosexual, en tanto que por la redacción de nuestro 

Código puede válidmnente afirmarse que los comportmnientos 

homosexuales, tanto lésbicos como sodomáticos, pueden 

configurar el adulterio. 

b) SUJETO P AS IV O 

El sujeto pasivo del adulterio, lo constituye el cónyuge 

inocente, que en nuestro medio puede ser tanto el varón como la 

120 Carrancá. y Trujlllo, Código Penal Anolado, p. 650., Gonzélez de la Vega, Op. Cit., p, 

439. 
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mujer casados, en este caso dicho sujeto necesariamente es 

monosubjetivo. 

Pero el problema radica en que si se considera al Estado 

como titular de genérico de Jos bienes jurídicos, sería éste el 

sujeto pasivo del adulterio (y de todos los delitos en general), 

dejando al cónyuge ofendido como titular particular del bien 

jurídico, o víctima. 

Algunos autores afim1an que el verdadero sujeto pasivo lo 

constituye Ja fan1ilia, pues, en su consideración es la directanieme 

afectada por el cielito en cuestión.121 

Entre los que niegan la categoría de delito del adulterio, hay 

quienes sostienen que no existe sujeto pasivo, pues el acto por 

inmoral que resulte, se comete sólo en contra del propio agente y 

por ende no es posible considerar que se identifiquen las 

personalidades de sujeto activo y pasivo en la misma persona. 

121 Carrancé y Tru/lllo, Código Panal Anclado. p. 650., González de la Vega. Op. Cit .. p. 

439. 
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e) DESCRIPCION DE LA CONDUCTA 

Es indudable que nuestro ordenamiento sustantivo omite de 

manera absoluta describir lo que considera como adulterio, dicha 

omisión tiene graves consecuencias, como lo veremos más 

adelante; pero no obstante ello, múltiples amores tomando como 

base conceptos de derecho comparado pretenden obtener la 

conducta ilfcita (no descrita) del propio código, o en su defecto 

restarle imponancia. 

De lbarrola manifiesta que "Irrelevante resulta entonces que 

la ley no defina la palabra adulterio, pues es frecuente que la ley, 

al describir las figuras utilice vocablos que requieren de una 

valoración por parte ele los encargados ele aplicar el derecho". 122 

El connotado civilista funda su opinión en el hecho de que la 

ley penal sólo sanciona el adulterio cometido con escándalo o en 

el domicilio conyugal. 

Otros autores como González Blanco indican que la 

definición del adulterio puede obtenerse del artículo 310 del 

propio cócligo, del atenuante establecido para el que sorprenda a 

122 De lbarrola. Op. Ctt., p. 341-342. 
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su cónyuge en el acto camal con otro, olvidando el citado 

penalista que el numeral en que basa su propuesta no sólo atenúa 

el homicidio perpretado cuando se sorprende al cónyuge en el 

acto camal, sino así mismo en actos próximos al mismo: 

deliberada omisión, pues su razonanliento se desvirtúa por Jo 

perceptuaclo por el anfculo 275 del mismo ordenamiento. 

La Suprema Cone ele Justicia, olvidando su papel 

interpretativo ele los textos ele la ley para llenar lagunas, asume 

facultades legislativas al manifestar que: "Es cieno que el Código 

Penal no define. en su capítulo relativo. el cielito ele adulterio, 

pero la doctrina y la jurisprudencia han establecido de modo 

fim1e, que consiste en la infic!eliclacl de uno de los cónyuges, 

sexualmente consumada". 121 

Para Carrancá y Trujillo. la omisión ele la clefinici(Jn resulta 

condenable. en el entendido ele que no existe un concepto unitario 

del adulterio. 

González de la Vega, haciendo a un lado la falta de 

descripción del adulterio, señala como uno ele los elementos del 

delito el acto adulterino. 

123 González Blanco, Op. Cll., p.211. 
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El renombrado catedrático pane del citado acto adulterino 

para elaborar un concepto de adulterio en el que existen diversos 

elementos constitutivos como lo son el ayuntamiento camal, de 

una persona casada (sin imponar su sexo), con otra que no sea su 

cónyuge. 

Dicho planteamiento, como lo apuntamos con anterioridad es 

el sustentado por la mayor parte de los juristas nacionales, 

partiendo. como lo hemos indicado de conceptos ajenos al Código 

Penal vigente. 

Esta postura pretende obtener el verbo rector (necesario para 

el tipo) del sustantivo adulterio, y del mismo configurar la 

descripción del hecho delictuoso. 

Igual de censurable resulta la posición que pretende justificar 

la falta de descripción indicando que el adulterio debe de 

entenderse en su sentido gramatical. 

d) EL OBJETO 

Como lo apuntamos en el capítulo primero, el objeto jurídico 

es utilizado por el legislador al estructurar el código en su pane 

especial, encabezando los títulos correspondientes con la mención 

del interés que pretende regular. 
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En el caso del ilícito que nos ocupa, el Título lleva por 

nombre Delitos Sexuales, lo que a primera vista significaría que 

el bien tutelado resultaría ser la libertad o la inexperiencia 

sexuales. Haciendo un breve análisis, desprendemos que la 

anterior afim1ación es aberrante. 

Cobo al respecto manifiesta: "Que el Código utilice una 

sistemática censurable, no significa que el intérprete deba 

someterse a ella. quedando su examen condicionado a lo que 

constituiría un auténtico perjuicio, pues no debe olvidarse que la 

investigación sobre el bien jurídico obedece más bien a instancias 

substanciales que a las purameme forrnales." 124 

Por lo anterior, debemos salvar la pésima técnica utilizada 

por el legislador para encontrar el bien jurídico tutelado por el 

adulterio. ya que si dicho ilícito se encuentra colocado en el citado 

título, le está en consideración a que los actos consumadores del 

delito son de naturaleza sexual. 

Para efectos de sistematización, enunciaremos diversas 

posturas sobre el bien jurídicamente tutelado con la incriminación 

124 M. Cobo, El bien Jurfdico tutelado en el adul1erlo (articulo 449 del Código Penal), en 

ACPCP, 1963, p. 509-630, cllado porVaello, Op. Cll .. p. 109 ple de página. 
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del adulterio, reseilando sus principales argumentos de 

sustentación. 

Hay quienes opinan que debe desaparecer Ja categoría de 

delitos sexuales, indicando que debería de intitularse como delitos 

contra las personas. para hwnanizar el derecho penal. 125 

1) Delito contra la honestidad 

El Código Penal español ubica denrro de este título al 

adulterio y al amancebamiento, pero los tratadistas se encuentran 

en contra de dicho bien jurídicamente tutelado, " ... pues, si bien es 

cieno, la moral colectiva puede resentirse ante Ja comisión de un 

delito de adulterio, no lo es menos que este tipo de infracciones no 

llevan consigo necesariamente un quebranto de Ja moralidad 

plública. "126 

" ... Ni la honestidad de Jos culpables, ni Ja del marido, ni la 

plúbiica pueden ser ofendidas por esta infracción penal."l27 

125 Vease al respecto Alfonso Aojas Peroz Palados, Sexo y Dellto (México: Editorial 

Porrúa, 1982). 
126 Vacllo, Op. CH., p. 110. 

127 De Pina, Op. Cit., p. 63. 
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2) Delito contra las buenas costumbres 

El Código Penal francés Jo ubica dentro de los delitos contra 

las buenas costumbres, manifestando en su exposición de motivos 

que resulta menos plública que Ja prostitución, ya que esta se 

transforma en oficio, pero que es casi tan culpable, pues supone 

la violación de múltiples deberes. 

3) Delito contra el honor 

Existen autores que hacen recaer el bien jurídican1ente 

tutelado en el honor del cónyuge ofendido 128 , pero como indica 

Jiménez de Asúa "Resulta absurdo e injusto suponer que el 

ofendido pueda sufrir menoscabo en su honra, por la conducta 

observada por el cónyuge infiel." 129. 

128 Vease al respecto la tesis proleslonal de Ralael Ramlrez Coronado, El objeto Jurldlco 

en los delitos sexuales {México: U.NAM .. 1943). 

129 Luis Jlménez de Asúa, Derecho Penal. Tomo 11 Parte Especial. p. 255, citado por 

González Blanco, Op. Cli., p. 206--207. 
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O como indica Langle: "A nadie se ha de procesar y 

condenar criminalmente por inmoralidades que sólo afectan a sí 

propio ... " 130 

4) Delito contra la familia 

La mayor parte de los autores se inclinan a considerar al 

adullerio como un delito contra la familia. en lo que no se ponen 

de acuerdo es en el aspecto de la misma que se pretende proteger 

con su incriminación. 

Algunos como Carrara afirman que la fidelidad conyugal es 

el objeto tutelado. en este sentido es seguido por De Jbarrola; 

González de la Vega apunta al respecto que la afirmación es 

verdadera, pero sólo por lo que se refiere al adulterio como ilícito 

civil. 

Otros, entre los que mencionamos a Chaveau y Helit, 

Manfredini, Antonio de P. Moreno, Cuello Calón y González de 

la Vega, manifiestan que es el orden familiar o matrimonial el 

objeto jurídico protegido; el último de los citados indica que dicho 

130 Langte Rublo, Trabajos del Seminario, Suplemanto al Tomo V, p. 255, citado por 

González de la Vega, Op. Cit., p. 436. 
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orden se protege contra los daños o peligros causados por los 

actos de Jos adúlteros en condiciones de afrenta grave contra el 

cónyuge inocente. 

González Blanco sostiene por su parte que "el objeto de Ja 

tutela penal en el adulterio radica en el interés de asegurar Ja 

integridad del matrimonio."131 

Más adelante cita a Soler, para quien es imposible 

detemlinar el bien jurídico tutelado, debido a su vinculación con 

intereses y principios complejos. 

Para Langle Rubio y Diego Vicente Tejera, después de 

disentir sobre todos Jos objetos jurídicos que se han propuesto, 

llegan a la conclusión de que no existe bien jurídicamente tutelado 

por el adulterio, por lo que debe desaparecer como figura 

delictiva. 

Para finalizar este apartado, señalaremos que por lo que 

corresponde al objeto material del adulterio, debe tenerse por 

reproducido lo asentado al tratar al sujeto pasivo. 

131 González Blanco, Op. Cll.,p. 209. 
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e) REFERENCIAS EXIGIDAS 

Como lo indicamos en el capfrulo primero. en ocasiones. 

acompañando a los sujetos y al objeto tutelado, aparecen en la 

descripción normativa, elementos referidos al tiempo, al lugar, a 

la comisión o al medio. 

Asf mismo apuntamos que a veces ante la no concurencia de 

dichos elementos, que resulum verdaderas cxigencins, se tiene 

como resultado la atipicidad del hecho. 

En el ilícito en estudio es indispensable la citada 

concurrencia de los elementos mencionados para la penalidad del 

delito, tanto por lo que respecta a la referida al Jugar de comisión 

(domicilio conyugal), o la referida al medio de comisión (el 

escándalo). 

Dado que el actual código no define lo que debe de 

entenderse por domicilio conyugal como lo hacían los códigos de 

1871y1929 (En el código de 1871 el artículo 822.-Pordomicilio 

conyugal se entiende: la casa o casas que el marido tiene para su 

habitación. Se equipara al domicilio conyugal la casa en que sólo 

habite Ja mujer; y en Código de 1929 el artículo 892.- Por 

domicilio conyugal se entiende la casa en que el matrimonio tiene 
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habitualmente su morada.), es necesario nuevamente acudir a Ja 

doctrina para conocer su significado y alcance. 

Según González Blanco "por clomicilio conyugal debemos 

entender, aquel que Jos cónyuges establezcan para su convivencia. 

sin imponar su carácter ele pcm1anente o transitorio." 132 

Carrancá y Trujillo a su vez apunta que "es la casa o el 

hogar donde esum establcciclos o donde viven permanentemente o 

transitoriamente los casados, confom1e a Ja ley civil."13J 

Como podemos observar Carrancá y Trujillo hace una 

remisión al articulo 29 ele! Código Civil. ampliando su alcance 

por lo refente a la estadía transitoria. 

En el mismo sentido se inclina Antonio ele P. Moreno al 

definir el clomicilio conyugal corno "la casa, vivienda o aposento 

en que habitual o accidentalmente viven los cónyuges o se 

hospedan". 134 

González ele la Vega manifiesta que ante Ja omisión del 

legislador, el significado debe ser obtenido con un criterio 

132 lbld., p. 219. 

133 Carrancá yTru/illo, Código Penal Anolado, p. 651. 

134 Martlnaz, Op. Cll., p. 271. 

-139-



realista. agregando que "es la casa, vivienda o cuarto destinados 

para la convivencia pennanente o transitoria de los dos 

cónyuges''. 135 

Continúa al citado tratadista serialando que dicha amplitud 

del significado, asf como la independencia de que se encuentre 

presente el cónyuge ofendido en el momento de la consumación 

del delito se deriva de Ja consideración del legislador de penar Ja 

"despectiva e injuriosa actitud de efectuar el amor carnal ilícito en 

Ja hahitación común de Jos esposos."136 

Por lo que respecta al medio de comisión, el escándalo. 

González Blanco lo considera "como la ejecución de los actos 

adulterinos en condiciones tales de publicidad, que causen ofensa 

no sólo a Ja sociedad, sino también al cónyuge ofendido por el 

ridfculo a que se le expone ante Jos demás". 137 

135 GonzAlez de Ja Vega, Op. Cit., p. 442. 

136 Loe. Cit. 

137 González Blanco, Op. Cit .. p. 219. 
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Para De Ibarrola " ... consiste en el desenfreno o la 

desvergüenza de los amoríos ilícitos que por su publicidad 

agravan la lesión moral que resiente la sociedad ... " 138 

Indica el jurista que su comprobación no debe de fijarse por 

estimación subjetiva. sino a través de la comprobación de hechos 

que la permitan calificar de escandalosa. 

Carrancá y Trujillo lo hace consistir "en el desenfreno 

exhibido, en la no1oriedad que se da públican1ente a la situación 

adulterina, lo que afecta al cónyuge inocente y ofende por el mal 

ejemplo a la moral plública."139 

A este respecto acota Antonio de P. Moreno que dicho 

desenfreno debe de producirse en el medio social o medio en que 

viven o se desarrollan los adúlteros; lo que resulta objetable, pues 

a nuestro entender debería de ser referido al medio en que 

desarrolan sus actividades los casados. 

Cuello Calón precisa que en la legislación española el 

requisito del escándalo fue cambiado por la exigencia de la 

notoriedad, por ser más fácil su apreciación objetiva por parte del 

l38 De lbarrola. Op, Cit., p. 342. 

139 Carrancá y Tru)lllo, Código Penal Anotado, p. 651. 
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juzgador, agregando que la notoriedad implica el conocimiento de 

todos del hecho en cuestión. 140 

Para González de la Vega el escándalo consiste "en el 

desenfreno o desvergtenza en los amorfos ilícitos que, por su 

publicidad. constituyen ofensa contra la moral media y, 

especialmente, contra el cónyuge inocente, dado el entredicho en 

que queda ante los demás."141 

Agrega que dicha publicidacl no se refiere a que se tengan 

relaciones sexuales en plúblico, sino en la ostentación cínica de 

los adúlteros de sus amorfos o lo den a entender con su conducta 

de desenfreno. 

2.- ELEMENTOS NORMATIVOS 

Sobre la naturaleza de los elementos normativos, existe gran 

controversia, tal y como lo apuntamos en el capítulo que 

encabeza el presente trabajo. pero para los efectos del estudio nos 

140 Cuello, Op. Ctt., p. 652-653, en el mismo sentido Vaello, Op. Cit., p. 217-219. 

141 Gonzálezde la Vega, Op. Cit., p. 442. 
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ceñiremos a las posturas de los maestros Jiménez Huerta y 

Jiménez de Asúa. 

El primero considera que los elementos nonnativos 

transforman una conducta de ordinario lfcita en ilícita en los 

supuestos determinados por el legislador, en atención a esta 

postura podríamos considerar que tanto la comisión del adulterio 

en el domicilio conyugal, como con escándalo son elementos 

normativos del ilícito, pues fuera de los casos en que converjan 

dichos supuestos el hecho se reputará lícito en materia penal. 

Dicho criterio es compartido en España por Cuello Calón y 

Vaello Esquerdo 142, en lo referente a Ja comisión del 

amanceban1iento con escándalo, pues se deja a discrecion del 

juzgador determinar la calificación del hecho. 

Entre nosotros. De Ibarrola y González de Ja Vega 14; lo 

aceptan, el primero con respecto a ani bos elementos y el segundo 

por lo que se refiere al escándalo, al afirmar que el juzgador debe 

de tomar en consideración los antecedentes y circunstancias 

personales de los adúlteros en relación al ofendido, las 

modalidades de su conducta y el ambiente social en que se 

142 Cuello, Op. Cit .. p. 342, en el mismo sentido Vaello, Op, Cit .. p. 217. 

143 De lbarrola, Op. Cit., p. 342 en ol mismo sentido Gonzálaz de la Vega, Op. Cit., p. 443. 
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manifieste la relación adulterina, para poder determinar si 

constituye una publicidad afrentosa. 

Jiménez de Asúa conceptualiza en forma distinta dichos 

elementos. pues para él sólo serán propiamente nom1ativos 

aquellos ingredientes vinculados con la antijuridicidad 4ue 

obligan al juzgador a hacer valoraciónes de carácter normativo y 

no meramente cognoscitivas. 

Para dicho autor. el escándalo no constituye un elemento 

nom1ativo, pues no se refiere a valoraciones nonnativas, sino tan 

sólo a valoraciones del hecho; el domicilio conyugal por 

consiguiente sólo podría considerarse como elemento normativo si 

se toma al adulterio como un delito de injuria, en el que su 

realización en los aposentos de los esposos constituye un 

elemento de la anti juridicidad. 

Pero por otra pane es necesario distinguir si el propio 

adulterio, por carecer de una Llescripción propia, pueda ser 

considerado como elemento normativo. 

Por lo apuntado tanto en el primer capítulo como en el 

presente, no lo consideramos así, pues los ingredientes normativos 

son sólo un complemento de los elementos objetivos que inlplican 

una especial valoración del juez instructor en atención a su 

vinculación con la anti juridicidad, o que hacen que un hecho !feíto 

pierda su calidad por las circunstancias de su ejecución, pero de 
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manera alguna pueden substituirlos, pues no existiría la conducta 

que han de calificar. 

Por lo que respecta a los elementos subjetivos, no puede 

considerarse que aparecen en el adulterio, pues si bien es cierto 

que su comisión es necesariamente dolosa, no es posible hablar de 

que coexista un dolo específico ele cometerlo, ni aún en el 

supuesto que pena nuestro código como delito de grave injmia 

por el medio o el lugar ele comisión. 

E) CLASIFICACION DEL 
ADULTERIO EN ORDENA SU 
DESCRIPCION 

No obstante la inexistencia de la clescipción del ilícito penal 

del adulterio, debido a las concepciones doctrinales, así como a 

los elememos que pueden ser deducidos de Ja redacción del propio 

ordenamiento, podemos con fines meramente académicos, 

pretender una especie de tipo, y a Ja misma clasificarla de 

conformidad con las notas apuntadas en el capítulo primero del 

presente trabajo. 
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En relación a su estructura, podemos clasificarlo como 

BASICO o FUNDAMENTAL, pues aunque no describe 

conducta alguna, no agrega, suprime o cualifica a otro principal. 

Así mismo puede clasificarse como ELEMENTAL. pues 

sólo se refiere a un hecho. 

Es indudablemente INCOMPLETO SANCIONADOR, 

pues se limita a establecer las sane.iones a los agentes que 

cometen el adulterio. 

No podemos considerarlo ni como AUTONOMO, ni como 

LEY PENAL EN BLANCO. pues no es autosuficiente en su 

descripción. ni remite a legislación alguna (por no encontrarse 

definido el adulterio en ninguna codificación vigente para el 

Distrito Federal). 

En orden al sujeto activo, como se apuntó en el numeral 

relativo del presente capítulo, es PLURISUBJETIVO, por 

panicipar cuando menos dos sujetos en su realización, 

CUALIFICADO por lo que se refiere al cónyuge culpable, pues 

es necesario que se encuentre vinculado a otro por el matrimonio, 

e INDETERMINADO por lo que se refiere al correo. 

En razón al bien jurídico tutelado, podría ser SIMPLE o 

COMPLEJO, dependiendo del número de intereses jurídicos que 

se pretenda tutelar, en caso de existir alguno. 
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En cuanto a su contenido es de MERA CONDUCTA 

PURO, pues con la simple realización de la conducta los agentes 

quedan sujetos a la sanción penal. 

Es asf mismo de DESCRIPCION CERRADA (por no 

hablar ele tipo), ya que se señala la fonna en que se ha de ciar el 

resultado: en el domicilio conyugal o con escándalo. 

Por último, siguiendn el criterio de Luis Jiménez ele Asúa y 

Oneca. es ANORMAL. pues además de contener elementos 

nonnativos. no contiene elementos descriptivos de la conducta. 

F) ASPECTO NEGATIVO DE LA 
REGULACION PENAL DEL 
ADULTERIO 

Como observamos en el primer capfrulo, algunos autores 

hacen mención ele la ausencia ele tipo o atipicidael absoluta como 

aspecto negativo del tipo. 

En el ilicito que nos ocupa, debido a que no existe una 

descripción hay autores que sostienen que implica la ausencia de 

tipo, José AJmaráz, entre ellos, afirma categóricamente que "El 

adulterio no existe como delito; el artículo 273 ele! Código Penal 
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habla sólo de los culpables y de la pena que se les debe aplicar y 

el artículo 275 expresa únicamente que se castigará el adulterio 

consumado ... "144 

Por su pane Carrancá y Trujillo señala que " ... aunque se 

conozca lexicográficamente la connotación de la palabra 

'adulterio', otra cosa es lo que deba entenderse por ella a los 

efectos legales ... no hay un concepto unitario jurídico ele lo que sea 

el aclulterio .. .lo que hace patcnte .. .la necesidad de una definición 

en los códigos penales."145 

Cita a Femando Catellanos quien afim1a que "No impona la 

falta de definición del elemento 'adulterio'. porque exigirla 

equivaldría a censurar al legislador por no haber definido, p.e., la 

cópula en el estupro, la vida en el homicidio, el concepto del bien 

ajeno en el robo, etc."146 

Posteriom1ente refuta al jurista indicado, manifestando que 

el concepto jurídico del adulterio es vario y no único como sucede 

en los casos citados por Castellanos. 

144 José Almaráz, Algunos errores y absurdos de la leglslaclón penal de 1931 (México: sin 

editorial, 1941), p. 132. 

145 Carrancá y Trujl!lo, Códlgo Penal Anotado, p. 649-650. 

146 lbld.p .. 651. 
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Los autores que sostienen la posición contraria, han quedado 

expuestos al tratar en éste mismo capítulo lo relativo a la 

descripción de la conducta. 

Pero el problema medular de que el tratamiento que el 

Código Penal realiza del adulierio adolezca de falta de tipo, 

radica en las consecuencias que pudiese Iener. Almaráz sotiene 

que en caso de aplicación por pane del juez instructor se 

vulneraría el principio de legalidad consagrado en el párrafo 

tercero del artículo 14 de la Consiirnción Política de los Es1ados 

Unidos Mexicanos. 1H 

El maestro lgm1cio Burgoa explica que el princ1p10 de 

legalidad tiene dos elementos. los delitos y las penas. Con 

respecto al primero apunta que "para que un hecho determinado 

sea considerado como delito y con motivo de la aplicación de una 

pena a la luz de dicho precepto de la Constitución, es necesario 

que exista una ley que a aquel como tal, o sea, que haya una 

disposición legal para que le atribuya una penalidad 

correspondiente." 148 

147 Almaráz, Op. Cit., p. 132, en el mismo sentido Porte Pelll, Op. Ctt .. p. 465'"467. 

146 Ignacio Burgca, Las garantlas Individua/es (México: Edflorla PomJa. 1989), p. 569 
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Por lo que respecta al segundo elemento, las penas, afirma 

que "para rodo delito la ley debe exprofesamente señalar la 

penalidad correspondiente ... Este es el sentido en que debe tomarse 

el adverbio 'exactamente' ... como indicativo de la expresa 

correspondencia fijada por una disposición legal entre un hecho 

delictivo y una determinada penaliclac!."149 

El citado autor implica que la ausencia ele la descripción ele 

la conducta no significa que se vulnere el principio de legalidad, 

toda vez que aunque no cletalla lo que debe ele entenderse por 

adulterio, confom1e al artículo 7o del Código Penal, es un acto 

que sancionan las leyes penales y por encle está sujeto a la sanción 

penal. 

Es decir que para Burgoa el sentido del principio de reserva 

es limitado a los elementos a que hemos hechos mención. no 

abarcando la palabra expresamente, la literalidad de la 

descripción penal. 

Por su parte Emilio Rabasa apunta que equiparar la palabra 

expresamente a que hace alusión la Constitución a la literalidad 

es una aberración, pues lleva a hacer nugatoria la ley, ya que 

149 Loe. en. 
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como expresión abstracta nunca podria tener identidad con el 

hecho concreto al que pretende aplicarse. 

A continuación el ilustre jurfsta manifiesta que "En materia 

penal hay ues clases de leyes: las que definen el delito, declarando 

punible un acto que se ejecuta con ciertas concliciones; la que 

señala pena determinada para el hecho punible; la que establece el 

modo de investigación para establecer que un individuo ha 

ejecutado el hecho y las circunst;mcias en que lo ejecutó. Sin la 

primera no hay delito: sin la segunda no hay pena; sin la tercera 

no hay autor ... 0 1so 

De la distinción apuntada resulta que la falta de descripción 

del adulterio equivale por la ausencia ele tipo, a ausencia del 

delito. y por ende la imposibilidad del juez insuuctor de juzgar y 

mucho menos sentenciar al agente. 

En este mismo sentido se inclina Jiménez Huerta citando a 

Soler: "Para que una ley penal moderna pueda reputarse 

correctamente confeccionada no será bastante que nos diga: 'el 

ladrón sufrirá tal pena', sino que deberá definir la acción que 

constituye al su jeto en ladrón, mediante las peculiaridades que 

constituyen la acción de robar", con idéntica postura cita a 

150 Emilio Rabasa, El ar11culo 14 estudio constlluclonal y el Juicio Constnuclonal (México: 

Edltortal Porrúa, 1984), p. 60. 
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Baumann "Una ley penal que se agote en una sola disposición 

como esta: 'el que lesione bienes jurídicos ajenos será castigado'. 

no es una /ex cletenninada. Una disposición ele esta naturaleza 

sería nula."151 

En tal sentido resuluuía ocioso manifestar que la nomia 

contenida en el artículo 27 3 es suceptible de interpretación, pues 

no se desentraf\aría el sentido ele la ley, sino que propian1ente se 

estaría realizando la integración, que como indicamos en su 

oportunidad. está expresamente prohibicla por la Constitución en 

el m ultici tado párrafo tercero del articulo 14. 

Por otra parte, como lo expresan1os con anterioridad, Ja 

pseudo interpretación que realiza la jurisprudencia al establecer lo 

que debe de entenderse por adulterio, excecle las facultades del 

poder judicial, pues más que interpretar, crea el derecho, más que 

esclarecer el sentido ele la noffila, amplía ostensiblemente su 

contenido. 

Solan1cnte extremando el concepto de interpretación 

teleológica podría encontrarse algún sentido a la expresión 

adulterio en el código, fundarnentandose en la ratio legis 

151 Jiménez Huerta, Op. Cit., p, 75. 
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buscada; pero como lo indica Almaráz "los códigos de 1931 

carecen de áposición de motivos y por lo mismo es imposible su 

interpretación auténtica." 1 s2 

Por ende, resulta imposible determinar la finalidad 

perseguida por el legislador con la clesafortunada redacción del 

artículo 273. 

Y en su caso, debido a la mayoritaria tendencia a eliminar el 

ilícito de la codificación, su incofjXlración forzada denota su 

descontento, pues se hiw virtualmente imposible su aplicación en 

la práctica; el haber quedado plasmado en el ordenamiento 

positivo se explica por consideraciónes éticas y morales más que 

jurídicas. 

152 Almaráz, Op. Ctt., p.10. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- De las diversas teorías que existen para 

explicar el tipo. la de Concreción y Conocimiento es la más 

ace11ada, pues además de considerarlo como una característica 

del delito de índole descriptiva. lo relaciona en su justa meclidJ 

con la antijuriclicidad. 

Concreta la antijuridicidad de la conducta considerada como 

ilfcita, delimitándola y encuaclr{ITTdola al tipo, y además permite 

reconocer la antijuríclicidad ele una conducta cuando es ejecutada. 

SEGUNDA.- Entre los elementos que constituyen el tipo, 

los más importantes son los objetivos. ya que éstos describen la 

conducta considerada por el legislador como cligna de sanción. 

Aunque no exista una técnica única para la elaboración de 

los tipos. los elementos objetivos son indispensables para su 

manufactura, pues establecen quienes son los sujetos activos. y 

los pasivos, describen la conducta considerada como ilícita y 

detemlinan el interés juríclicamente tutelado. 
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TERCERA.- La ausencia de tipo o atipicidad absoluta 

implica la imposibilidad de perseguir al agente, por omitirse la 

descripción de la conducta m1tijurídica. 

El párrafo tercero del artículo catorce Constitucional 

establece el principio de legalidad en materia penal, en virtud del 

cual sólo se pueden imponer penas cuando estén decretadas por 

leyes exactamente aplicables al delito de que se trata, excluyendo 

a la analogía y a la mayona de razón como criterios para salvar 

la falta de descripción. 

CUARTA.- La interpretación de la ley es indispensable para 

conocer el sentido de una norma penal, pero esta no podrá ir más 

allá de la intención seguida por el legislador. 

Siempre se realizará la interpretación que resulte más 

favorable para el reo. 

QUINTA.- La integración se encuentra desterrada del 

derecho penal, pues en esta materia no existen lagunas; o se 

establece expresamente una conducta como delictiva o se reputa 

como lícita. 

SEXTA.- En fom1a tradicional la mayor parte de los 

pueblos del orbe han castigado el adulterio con severidad, sin 

embargo debido a la humanización del derecho, a la rtivelación de 

sexos y al estudio objetivo del derecho penal (excluyendo 
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aspectos de índole socio-político y retrógrados), se ha tendido a 

su despenalización, escuchando los sólidos argumentos 

esgrimidos en contra de su castigo. 

SEPTIMA.- No puede implicarse que el adulterio sea un 

concepto generalmente conocido y aceptado, pues existen diversas 

concepcióncs de dicha conducta, principalmente referidas al sexo 

de los agentes, a la incriminación exclusiva de la mujer, así como 

por la naturaleza del acto sexual requerido. 

OCTAVA.- El Código Civil impone suficientes sanciones 

para castigar el adulterio, tanto de índole personal, como 

patrimoniales y morales para los agentes. 

La codificación civil es la única que verdaderamente 

sanciona la comisión del adulterio genérico. 

NOVENA.- Abolir el adulterio del catálogo de delitos es 

imperativo. pues constituye más un atentado a la moral que un 

ilícito penal. 

No lastima un bien jurídico detenninado, sus penas son 

injustas e ineficaces, se acentúa el clivorcio entre la realidad y la 

regulación jurídica, es un ilícito de prueba difícil, además de que 

las sanciones civiles resultan ser suficientes. 
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DECIMA.- Del estudio analftico de la regulación penal del 

adulterio, obtenemos que los sujetos, tanto los activos como el 

pasivo sólo se encuentran referidos, no se describe lo que ha de 

entenderse por adulterio, además de que no existe un bien 

jurídicamente tutelado: 

La moral plública, la ele la familia o la del cónyuge ofendido, 

asf como las buenas costumbres, no se ven vulneradadas por el 

acto adulterino, pues un acto de esta naturaleza sólo puede 

afectar al agente que lo realiza. 

La fmnilia como institución privada debe de protegerse a 

través de sanciones de idéntica naturaleza. 

DECIMOPRIMERA.- El adulterio en nuestro medio sólo 

se pena cuando se realiza con gran afrenta para el cónyuge 

ofendido, ya sea en el domicilio conyugal o con escándalo. 

DEClMOSEGUNDA.- La deficiente técnica utilizada por 

el legislador para sancionar el adulterio cometido en grave afrenta 

para el cónyuge inocente, tem1ina por constituirse en un auténtico 

caso de ausencia de tipo. En caso de intentar castigarlo 

penalmente se violaría fiagrnntemente el principio NULLUM 

CRIMEN NULLA POENA SINE LEGE, además de desvirtuar la 

seguridad jurídica de los ciudadanos. 
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